
 

 

 

C-VCT-GIAM-LA-0088 
 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA 
 
El suscrito Gestor del Grupo de Información y Atención al Minero hace constar que dando cumplimiento 
al numeral 4 del artículo 10 de la Resolución 206 de marzo 22 de 2013 y al artículo 1 del Decreto 935 de 
2013, se procede a publicar en la página web de la Agencia Nacional de Minería, la Resolución con su 
respectiva Constancia de Ejecutoria de los siguientes expedientes que ordenan liberación de área: 
             
 

Dada en Bogotá D, C a los veintitrés (23) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
Elaboró: María Camila De Arce 

Página 1 de X 
 

MIS7-P-004-F-026. V2 

No. EXPEDIENTE RESOLUCIÓN No. FECHA 
CONSTANCIA 

EJECUTORIA No. 
FECHA DE 

EJECUTORIA 

 
CLASIFICACIÓN 

1 OE2-09142 GCT No. 745 09/07/2021 CE-VCT-GIAM-3942 20/10/2021 SOLICITUD 

2 ODA-10191 GCT No. 747 09/07/2021 CE-VCT-GIAM-3943 20/10/2021 SOLICITUD 

3 OE9-11071 GCT No. 754 09/07/2021 CE-VCT-GIAM-3944 20/10/2021 SOLICITUD 

4 OE9-10041 GCT No. 755 09/07/2021 CE-VCT-GIAM-3945 20/10/2021 SOLICITUD 

5 OEA-14526 GCT No. 759 09/07/2021 CE-VCT-GIAM-3946 20/10/2021 SOLICITUD 

6 OEA-16134 GCT No. 776 16/07/2021 CE-VCT-GIAM-3947 20/10/2021 SOLICITUD 

7 LF3-09091X VCT No. 1043 10/09/2021 CE-VCT-GIAM-3954 06/10/2021 SOLICITUD 

8 ODT-08301 GCT No. 849 30/07/2021 CE-VCT-GIAM-3950 07/10/2021 SOLICITUD 

9 OE7-10252 GCT No. 850 30/07/2021 CE-VCT-GIAM-3951 07/10/2021 SOLICITUD 

10 OE9-09051 GCT No. 851 30/07/2021 CE-VCT-GIAM-3952 07/10/2021 SOLICITUD 
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República de Colombia 
 
 
 
 
 

 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

RESOLUCIÓN NÚMERO GCT-000745 DE 
 

( 9 JULIO 2021 ) 
 

“POR LA CUAL SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN 
DE MINERÍA TRADICIONAL No. OE2-09142 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 

 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 

En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones No. 223 del 
29 de abril de 2021, y 242 del 11 de mayo de 2021, de la Agencia Nacional de Minería, y previo los 
siguientes, 

 

CONSIDERANDOS 
 

I. ANTECEDENTES 
 

Que el día 2 de mayo de 2013, los señores LUIS JAIME RINCON ZAMORA identificado con cédula 
de ciudadanía No. 11520850, CESAR AUGUSTO FONSECA SANCHEZ identificado con cédula 
de ciudadanía No. 19241102 y HECTOR NIBARDO SEGURA RAMOS identificado con cédula de 
ciudadanía No. 3119122, presentaron solicitud de Formalización de Minería Tradicional para la 
explotación de un yacimiento denominado técnicamente como ESMERALDAS EN BRUTO, SIN 
LABRAR O SIMPLEMENTE ASERRADAS O DESBASTADAS, PIRITAS DE HIERRO SIN 
TOSTAR, CUARZO O SILICE TRITURADO O MOLIDO, MINERALES DE PLOMO Y SUS 
CONCENTRADOS, MINERALES DE COBRE Y SUS CONCENTRADOS, DEMAS 
CONCESIBLES, ubicado en jurisdicción del municipio de VILLAGOMEZ departamento de 

CUNDINAMARCA, a la cual se le asignó la placa No. OE2-09142. 
 

Que con el fin de resolver las solicitudes de Minería Tradicional que se encontraban vigentes a la 
fecha de expedición de la Ley 1955 de 2019, esto es, al 25 de mayo de 2019, se dispuso en su 
artículo 325 el marco normativo y procedimental para definir los trámites amparados por dicha 
figura. 

 

Que con fundamento en los artículos 21 de la Ley 1753 de 2015 y 24 de la Ley 1955 de 2019 y las 
Resoluciones 504 de 2018 y 505 de 2019, se procedió a la migración del área correspondiente a 
la solicitud OE2-09142 al Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA. 

 
Que el día 24 de septiembre de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera efectuó 
visita al área de la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OE2-09142, emitiéndose 
el informe y acta de visita con las siguientes conclusiones: 

 
“Una vez analizada la información recolectada en campo, junto con los aspectos técnicos y los 
aspectos de seguridad que se deben tener en cuenta dentro de la diligencia de la visita de 
verificación, y en síntesis teniendo en cuenta que se evidencio (labores mineras) y/o la existencia 
de un yacimiento minero afectado por actividad de extracción, y que se cuenta con una proyección 
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minera. Se determina que ES VIABLE TECNICAMENTE CONTINUAR CON EL TRÁMITE DE 
FORMALIZACIÓN MINERA. (…)” 

 
Que una vez verificada la viabilidad de la solicitud de Formalización Minera No. OE2-09142, el 
Grupo de Legalización Minera de la Agencia Nacional de Minería mediante Auto GLM No. 000335 
del 02 de octubre de 20201, requirió a los interesados a efectos de que allegaran Certificado de 
Estado de la cedula de ciudadanía y el certificado de del Sistema Registro Nacional de Medidas 
Correctivas RNMC de uno de los solicitantes HECTOR NIBARDO SEGURA RAMOS, en el 
término perentorio de UN (01) MES; además el Programa de Trabajos y Obras -PTO-, dentro del 
término de cuatro (4) meses, lo anterior so pena de decretar su desistimiento. 

 

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 

Previo a determinar el cumplimiento del Auto GLM No. 000335 del 02 de octubre de 2020, es 
preciso traer a colación los fundamentos jurídicos que dieron origen al mismo. 

 

El artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, una vez verificada la viabilidad de la solicitud dispone: 
 

“Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al solicitante 
para que presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el Programa de Trabajos y 
Obras (PTO) a ejecutar y la licencia ambiental temporal para la formalización en los 
términos del artículo 22 de esta ley, so pena de entender desistido el trámite de 
formalización…” 

 
El artículo 17 de la Ley 685 de 2001 respecto a la capacidad jurídica señala: 

 

“Artículo 17. Capacidad legal. La capacidad legal para formular propuesta de concesión minera y 
para celebrar el correspondiente contrato, se regula por las disposiciones generales sobre 
contratación estatal. Dicha capacidad, si se refiere a personas jurídicas, públicas o privadas, 
requiere que en su objeto se hallen incluidas, expresa y específicamente, la exploración y 
explotación mineras. Cuando Uniones Temporales reciban concesiones deberán constituirse en 
figura societaria, con la misma participación que se derive de la propuesta presentada. También 
podrán presentar propuestas y celebrar contratos de concesión los consorcios, caso en el cual sus 
integrantes responderán solidariamente de las obligaciones consiguientes.” 

 
En consecuencia con lo anterior, la Ley 80 de 1993 menciona bajo que presupuestos se puede contratar 
con el estado: 

 

“ART. 6. De la capacidad para contratar. 
Pueden celebrar contratos con las entidades estatales las personas consideradas legalmente 
capaces en las disposiciones vigentes. También podrán celebrar contratos con las entidades 
estatales, los consorcios y uniones temporales (Aparte señalado en negrilla fue declarado 
EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C949 de 5 de septiembre de 2001, 
M.P. Dra. Clara Inés Vargas Hernández). 

 

Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no será inferior 
a la del plazo del contrato y un año más.” (Subrayado por fuera del texto original). 

 
 
 

 
1 Notificado en Estado 069 del 07 de octubre de 2020 



RESOLUCIÓN No. GCT-000745 DE 9 JULIO 2021 Hoja No. 3 de 5 

“POR LA CUAL SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN 
DE MINERÍA TRADICIONAL No. OE2-09142, Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 

MIS3-P-003-F-011/V2 

 

 

 
 

Basados en lo anteriormente expuesto, se procede a efectuar el siguiente requerimiento mediante 
el Auto GLM No. 000335 del 02 de octubre de 2020: 

 
“ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR al señor HECTOR NIBARDO SEGURA RAMOS identificado con cédula de 

ciudadanía No. 3119122, en calidad de interesado dentro de la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
OE2-09142, para que en término perentorio de UN (1) MES contados a partir de la notificación del presente acto 
administrativo, allegue con destino a este proceso lo siguiente: 

 

1. Certificado de estado de Cédula de Ciudadanía del señor HECTOR NIBARDO SEGURA RAMOS identificado con 
cédula de ciudadanía No. 3119122, expedido por la Registraduría Nacional del Estado Civil de Colombia, en el cual 
certifique la vigencia de la misma. 

 

2. Certificado del Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC del señor HECTOR NIBARDO SEGURA 
RAMOS identificado con cédula de ciudadanía No. 3119122, expedido por la Policía Nacional de Colombia, en el que 
acredite que no se encuentre vinculado al Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC como infractor de 
la Ley 1801 de 2016 Código Nacional de Policía y Convivencia. 

 

Lo anterior so pena de entender desistida la solicitud en los términos del artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 sustituido 
por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:REQUERIR a los señores LUIS JAIME RINCON ZAMORA identificado con cédula de 
ciudadanía No. 11520850, CESAR AUGUSTO FONSECA SANCHEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 
19241102 y HECTOR NIBARDO SEGURA RAMOS identificado con cédula de ciudadanía No. 3119122 en calidad de 
interesados dentro de la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OE2-09142, para que en término 
perentorio de CUATRO (4) MESES contados a partir de la notificación de la presente decisión, alleguen el Programa 
de Trabajos y Obras PTO, lo anterior so pena de entender desistida la solicitud en los términos del artículo 325 
de la Ley 1955 de 2019. 

 

Que el referido acto administrativo fue notificado mediante el Estado Jurídico No 069 del 07 de 
octubre de 2020, e igualmente, fue publicado su contenido en la página web de la entidad tal y 
como lo revela la siguiente dirección electrónica: 

 

https://www.anm.gov.co/sites/default/files/atencion_minero/ESTADO%20069%20DE%2007%20 
DE%20OCTUBRE%20DE%202020%20-.pdf 

 

Que mediante el radicado N° 20211000959282, allegado el día 02 de enero de 2021, el señor 
LUIS JAIME RINCON ZAMORA, interesado en la solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. OE2-09142, solicitó la ampliación del término para atender el requerimiento 
efectuado a través de Auto GLM No. 000335 del 02 de octubre de 2020, prórroga que fue aceptada 
mediante Auto GLM No 000046 del 11 de marzo de 2021, notificado mediante estado jurídico No 
037 del 15 de marzo del 2021. 

 

Así las cosas, cumplido el término procesal otorgado, y con el propósito de establecer el 
cumplimiento de lo requerido en el Auto GLM No. 000335 del 02 de octubre de 2020 por parte 
de los solicitantes LUIS JAIME RINCON ZAMORA, CESAR AUGUSTO FONSECA SANCHEZ y 
HECTOR NIBARDO SEGURA RAMOS, se procedió a verificar en el Sistema de Gestión 
Documental de la entidad algún documento tendiente a satisfacer el requerimiento de la autoridad 
minera, encontrando que por parte del solicitante no se ha dado respuesta alguna sobre el particular. 

 

A partir de lo anterior, ante la inobservancia de lo establecido en el Auto GLM No. 000335 del 02 de 
octubre de 2020, se decretará el desistimiento del presente trámite en los términos del artículo 325 de la 
Ley 1955 de 2019, que señala: 

http://www.anm.gov.co/sites/default/files/atencion_minero/ESTADO%20069%20DE%2007
http://www.anm.gov.co/sites/default/files/atencion_minero/ESTADO%20069%20DE%2007
http://www.anm.gov.co/sites/default/files/atencion_minero/ESTADO%20069%20DE%2007


RESOLUCIÓN No. GCT-000745 DE 9 JULIO 2021 Hoja No. 4 de 5 

“POR LA CUAL SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN 
DE MINERÍA TRADICIONAL No. OE2-09142, Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 

MIS3-P-003-F-011/V2 

 

 

 
 

Artículo 325: 
(…) 
Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al solicitante para que 
presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el Programa de Trabajos y Obras (PTO) a 
ejecutar y la licencia ambiental temporal para la formalización en los términos del artículo 22 de 
esta ley, so pena de entender desistido el trámite de formalización. (…)” 

 

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno de la 
Coordinadora del Grupo. 

 
En mérito de lo expuesto, 

 
RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO. - DECRETAR EL DESISTIMIENTO de la solicitud de Formalización de 
Minería Tradicional No. OE2-09142 presentada por los señores LUIS JAIME RINCON ZAMORA 
identificado con cédula de ciudadanía No. 11520850, CESAR AUGUSTO FONSECA SANCHEZ 
identificado con cédula de ciudadanía No. 19241102 y HECTOR NIBARDO SEGURA RAMOS 
identificado con cédula de ciudadanía No. 3119122, para la explotación de un yacimiento 
denominado técnicamente como ESMERALDAS EN BRUTO, SIN LABRAR O SIMPLEMENTE 
ASERRADAS O DESBASTADAS, PIRITAS DE HIERRO SIN TOSTAR, CUARZO O SILICE 
TRITURADO O MOLIDO, MINERALES DE PLOMO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE 
COBRE Y SUS CONCENTRADOS, DEMAS CONCESIBLES, ubicado en jurisdicción del 
municipio de VILLAGOMEZ departamento de CUNDINAMARCA, lo anterior de conformidad con 
la parte motiva del presente acto administrativo. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
personalmente a los señores LUIS JAIME RINCON ZAMORA identificado con cédula de 
ciudadanía No. 11520850, CESAR AUGUSTO FONSECA SANCHEZ identificado con cédula de 
ciudadanía No. 19241102 y HECTOR NIBARDO SEGURA RAMOS identificado con cédula de 
ciudadanía No. 3119122, o en su defecto mediante Aviso de conformidad con lo establecido en el 
artículo 69 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

 

ARTÍCULO TERCERO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de 
la Agencia Nacional de Mineria remitase copia de lo aquí dispuesto, al Alcalde Municipal de EL 
VILLAGOMEZ, departamento de CUNDINAMARCA, para lo de su competencia. 

 

ARTÍCULO CUARTO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, remitase 
copia de lo aquí dispuesto a la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca para lo de 
su competencia. 

 

ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
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ARTÍCULO SEXTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema 
gráfico de la entidad y remítase a archivo inactivo el referido expediente. 

 
ARTÍCULO SEPTIMO. - La presente resolución rige a partir de su notificación. 

Dada en Bogotá, D.C., a los 9 días del mes de julio del 2021 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 
 
 
 

 

Gerente de Contratación y Titulación Minera 

 

 
Proyectó: Karen Joana Martinez Blanco – Abogado GLM 
Revisó: Marianne Laguado- Experto VCT 
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 
Se archiva en el Expediente: OE2-09142 

 
 
ANA MARIA GONZALEZ BORRERO 
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CE-VCT-GIAM-03942 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito gestor del Grupo de Información y Atención al Minero hace constar que la 
Resolución No GCT 000745 de 09 de julio de 2021, por la cual se decreta el desistimiento 
de la solicitud de formalización de minería tradicional y se toman otras determinaciones, 
dentro del expediente No. OE2-09142, fue notificada electrónicamente al señor LUIS JAIME 
RINCON ZAMORA el día veinte (20) de agosto de 2021, de acuerdo con la certificación de 
notificación electrónica No. CNE-VCT-GIAM-03577, así mismo se notificó a los señores 
CESAR AUGUSTO FONSECA SANCHEZ y HECTOR NIBARDO SEGURA RAMOS, por medio de 
publicación de aviso GIAM-08-0147 fijado el día 28 de septiembre de 2021 y desfijado el día 
04 de octubre de 2021; quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución el día 
20 de octubre de 2021, como quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó 
recurso alguno, por lo cual queda agotada la vía gubernativa. 

Dada en Bogotá D C, a los veintiséis (26) días del mes de noviembre de 2021. 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
Elaboró: Federico Patiño. 
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República de Colombia 
 
 
 
 
 

 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

RESOLUCIÓN NUMERO GCT-000747 DE 
 

( 9 JULIO 2021 ) 
 

“POR LA CUAL SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN 
DE MINERÍA TRADICIONAL No. ODA-10191 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 

 
LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 

En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones No. 223 del 
29 de abril de 2021 y No. 242 del 11 de mayo de 2021, de la Agencia Nacional de Minería, y previo 
los siguientes, 

 

CONSIDERANDOS 
 

I. ANTECEDENTES 
 

Que el día 10 de abril de 2013 el señor LUIS CARLOS PERALTA VASQUEZ identificado con 
cédula de ciudadanía No. 79274932, presentó solicitud de Formalización de Minería Tradicional 
para la explotación de un yacimiento denominado técnicamente como MATERIALES DE 
CONSTRUCCION y DEMÁS CONCESIBLES, ubicado en jurisdicción del municipio de SANTA 
MARTA departamento de MAGDALENA a la cual se le asignó la placa No. ODA-10191. 

 

Que con el fin de resolver las solicitudes de Minería Tradicional que se encontraban vigentes a la 
fecha de expedición de la Ley 1955 de 2019, esto es, al 25 de mayo de 2019, se dispuso en su 
artículo 325 el marco normativo y procedimental para definir los trámites amparados por dicha 
figura. 

 
Que con fundamento en los artículos 21 de la Ley 1753 de 2015 y 24 de la Ley 1955 de 2019 y 
las Resoluciones 504 de 2018 y 505 de 2019, se procedió a la migración del área correspondiente 
a la solicitud ODA-10191 al Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA. 

 
Que con el fin de verificar la existencia del desarrollo de una actividad minera en el área del polígono 
de la solicitud susceptible a formalizar en los términos del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, el 
día 07 de julio de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera soportada en las 
plataformas PlanetScope y SecureWatch y en la documentación que registra en el Sistema de 
Gestión Documental de la entidad, emitió la siguiente conclusión dentro del informe técnico GLM 
No. 0418 

 
“CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES Una vez realizada la evaluación técnica, y 
teniendo en cuenta que dentro del área de interés hay presencia de posible actividad 
minera de acuerdo con lo evidenciado en las imágenes satelitales herramienta 
PlanetScope y SecureWatch, se determina que ES VIABLE TÉCNICAMENTE continuar 
con el presente trámite. 
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Que una vez verificada la viabilidad de la solicitud de Formalización Minera No. ODA-10191, el 
Grupo de Legalización Minera de la Agencia Nacional de Minería mediante de Auto GLM No. 
000265 de 07 de septiembre de 2020, requirió al interesado a efectos de que allegara el Programa 
de Trabajos y Obras -PTO- dentro del término de cuatro (4) meses, y así mismo requirió la copia 
de la Cedula de Ciudadanía, de los solicitantes dentro del término perentorio de un (1) mes, lo 
anterior so pena de decretar su desistimiento. 

 

I. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 

Previo a determinar el cumplimiento del Auto GLM No 000265 de 07 de septiembre de 2020, es 
preciso traer a colación los fundamentos jurídicos que dieron origen al mismo. 

 
El artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, dispone: 

 
“Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al solicitante 
para que presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el Programa de Trabajos 
y Obras (PTO) a ejecutar y la licencia ambiental temporal para la formalización en los 
términos del artículo 22 de esta ley, so pena de entender desistido el trámite de 
formalización…” 

 

Basados en lo anteriormente expuesto, se procedió a efectuar el siguiente requerimiento 
mediante el Auto GLM No. 000265 de 07 de septiembre de 2020: 

 

“ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR el señor LUIS CARLOS PERALTA VASQUEZ 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79274932, en calidad de interesado dentro de 

la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. ODA-10191, para que dentro del 
término perentorio de UN (1) MES, contado a partir de la notificación del presente acto 
administrativo, allegue lo siguiente: 

 

1. Copia de la cedula de Ciudadanía del señor LUIS CARLOS PERALTA VASQUEZ 
… 
ARTÍCULO SEGUNDO: REQUERIR al señor LUIS CARLOS PERALTA VASQUEZ 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79274932, en calidad de interesado dentro de 

la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. ODA-10191, para que dentro del 
término perentorio de CUATRO (4) MESES, contados a partir de la notificación del 
presente acto administrativo, allegue el Programa de Trabajos y Obras PTO, lo anterior 
so pena de entender desistida la solicitud en los términos del artículo 325 de la Ley 1955 
de 2019.” 

 

Que el referido acto administrativo fue notificado mediante el Estado Jurídico No. 061 del 11 de 
septiembre de 2020, e igualmente, fue publicado su contenido en la página web de la entidad tal y 
como lo revela la siguiente dirección electrónica: 
https://www.anm.gov.co/sites/default/files/atencion_minero/ESTADO%20061%20DE%2011%20 
DE%20SEPTIEMBRE%20DE%202020%20.pdf 

 

Que mediante el radicado N° 20201000905192, allegado mediante correo electrónico el día 10 
de diciembre de 2020, el señor LUIS CARLOS PERALTA VASQUEZ, en calidad de interesado 
dentro del trámite de Formalización de Minería Tradicional No. ODA-10191, solicita la ampliación 

http://www.anm.gov.co/sites/default/files/atencion_minero/ESTADO%20061%20DE%2011
http://www.anm.gov.co/sites/default/files/atencion_minero/ESTADO%20061%20DE%2011
http://www.anm.gov.co/sites/default/files/atencion_minero/ESTADO%20061%20DE%2011
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del término para atender el requerimiento efectuado a través de Auto GLM No. 000265 del 07 de 
septiembre de 2020. 

 
Que mediante Auto GLM 588 del 23 diciembre de 2020 y notificado mediante estado jurídico 107 
del 31 de diciembre de 2020, se prorrogó el plazo concedido en el Auto GLM N° 000265 de 07 de 
septiembre de 2020 por el término de 4 meses más y en todo caso hasta el día 14 de mayo de 
2021. 

 
Que, en este sentido, se observa que el término concedido en el Auto GLM 000265 de 07 de 
septiembre de 2020, notificado por medio de Estado Jurídico N° 061 del 11 de septiembre de 
2020, comenzó a trascurrir el día 14 de septiembre de 2020 y culminó el 14 de mayo de 2021. 

 
Que, si bien mediante correo electrónico de fecha 31 de mayo de 2021, asociado al radicado 
20211001216802, el interesado en la solicitud de formalización minera Tradicional No. ODA- 
10191, remite una serie de archivos indicando: “Radicación de PTO. Solicitud de Formalización 
de Minería Tradicional No. ODA-10191, Santa Marta, Magdalena. Por qué rebotó en plataforma 
contactenos@anm.gov.co” (SIC); como se señaló anteriormente el termino concedido para dar 
cumplimiento a lo requerido en el citado auto GLM 265 de 2020, concluyó el 14 de mayo de 2021, 
por lo cual los documentos remitidos se entienden presentados en forma extemporánea. 

 

Así las cosas, cumplido el término procesal otorgado, y con el propósito de establecer el 
cumplimiento de lo requerido en el Auto GLM No. 000265 de 07 de septiembre de 2020, por 
parte del señor LUIS CARLOS PERALTA VASQUEZ, se procedió a verificar en el Sistema de 
Gestión Documental de la entidad algún documento tendiente a satisfacer el requerimiento de la 
autoridad minera, encontrando que el solicitante no allegó el Programa de Trabajos y Obras-PTO 
requerido dentro del término establecido. 

 
A partir de lo anterior, ante la inobservancia de lo establecido en Auto GLM No 000265 de 07 
de septiembre de 2020, se decretará el desistimiento del presente trámite en los términos de lo 
establecido en el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, que señala: 

 
“Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al solicitante 
para que presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el Programa de Trabajos 
y Obras (PTO) a ejecutar y la licencia ambiental temporal para la formalización en los 
términos del artículo 22 de esta ley, so pena de entender desistido el trámite de 
formalización. (…)” 

 

En cuanto al requerimiento de la copia de la cédula de ciudadanía, el mismo fue allegado por 
el interesado mediante correo electrónico fechado el 06 de octubre de 2020, asociado al 
radicado 20201000775732 y se encuentra incorporado dentro del expediente de la solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. ODA-10191. 

 

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno 
del Coordinador del Grupo. 

 

En mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

mailto:contactenos@anm.gov.co
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ARTÍCULO PRIMERO.- DECRETAR EL DESISTIMIENTO de la solicitud de Formalización de 
Minería Tradicional No. ODA-10191, presentada por el señor LUIS CARLOS PERALTA 
VASQUEZ, para la explotación de un yacimiento clasificado técnicamente MATERIALES DE 
CONSTRUCCION y DEMÁS CONCESIBLES, ubicado en jurisdicción del municipio de SANTA 
MARTA departamento de la MAGDALENA, lo anterior de conformidad con la parte motiva del 
presente acto administrativo. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
personalmente al señor LUIS CARLOS PERALTA VASQUEZ, o en su defecto mediante Aviso 
de conformidad con lo establecido en el artículo 69 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación 
de la Agencia Nacional de Minería, remítase copia de lo aquí dispuesto, al Alcalde Municipal 
de SANTA MARTA departamento de la MAGDALENA, para lo de su competencia. 

ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, remítase 
copia de lo aquí dispuesto a la Corporación Autónoma Regional del Magdalena. – 
CORPAMAG, para lo de su competencia. 

ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

 
ARTÍCULO SEXTO.- En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
sistema gráfico de la entidad y remítase a archivo inactivo el referido expediente. 

 
ARTÍCULO SEPTIMO. La presente resolución rige a partir de su notificación. 

Dada en Bogotá, D. C., a los 9 días del mes de julio del 2021 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 

 

ANA MARIA GONZÁLEZ BORRERO 

GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

Proyectó: Christian Leonardo Nadjar Cruz – Abogado GLM 
Revisó: Marianne Laguado- Experto VCT 
Aprobó: Dora Esperanza ReyesGarcía - Coordinadora GLM 
Se archiva en el Expediente: ODA-10191 



MIS7-P-004-F-004 / V2 

 

 

 
 

CE-VCT-GIAM-03943 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito gestor del Grupo de Información y Atención al Minero hace constar que la 
Resolución No GCT 000747 de 09 de julio de 2021, por la cual se decreta el desistimiento 
de la solicitud de formalización de minería tradicional y se toman otras determinaciones, 
dentro del expediente No. ODA-10191, fue notificada al señor LUIS CARLOS PERALTA 
VASQUEZ, por medio de publicación de aviso GIAM-08-0147 fijado el día 28 de septiembre 
de 2021 y desfijado el día 04 de octubre de 2021; quedando ejecutoriada y en firme la 
mencionada resolución el día 20 de octubre de 2021, como quiera que contra dicho acto 
administrativo no se presentó recurso alguno, por lo cual queda agotada la vía gubernativa. 

Dada en Bogotá D C, a los dieciséis (16) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 
 
 
 

 
JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
Elaboró: Federico Patiño. 
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República de Colombia 
 
 
 
 
 

 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
 

RESOLUCIÓN NUMERO GCT-000754 DE 
 

( 9 JULIO 2021 ) 
 

“POR LA CUAL SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN 
DE MINERÍA TRADICIONAL No. OE9-11071, Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 

 
LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 
En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones No. 223 del 
29 de abril de 2021 y No. 242 del 11 de mayo de 2021, de la Agencia Nacional de Minería, y previo 
los siguientes, 

 

CONSIDERANDOS 
 

I. ANTECEDENTES 
 

Que el día 09 de mayo de 2013, el RESGUARDO INDIGENA UNIFICADO CHAMI DEL RIO 
SAN JUAN identificado con NIT No. 8160081875, presento solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional para la explotación de un yacimiento denominado técnicamente como MATERIALES 
DE CONSTRUCCIÓN, ubicado en jurisdicción del municipio de PUEBLO RICO, departamento 
de RISARALDA, a la cual se le asignó la placa No. OE9-11071. 

 

Que con el fin de resolver las solicitudes de Minería Tradicional que se encontraban vigentes a la 
fecha de expedición de la Ley 1955 de 2019, esto es, al 25 de mayo de 2019, se dispuso en su 
artículo 325 el marco normativo y procedimental para definir los trámites amparados por dicha 
figura. 

 
Que con fundamento en los artículos 21 de la Ley 1753 de 2015 y 24 de la Ley 1955 de 2019 y 
las Resoluciones 504 de 2018 y 505 de 2019, se procedió a la migración del área correspondiente 
a la solicitud OE9-11071 al Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA. 

 

Que con el fin de verificar la existencia del desarrollo de una actividad minera en el área del polígono 
de la solicitud susceptible a formalizar en los términos del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, el 
día 14 de agosto de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera soportada en las 
plataformas PlanetScope y SecureWatch, y la documentación que registra en el Sistema de Gestión 
Documental de la entidad, emitió la siguiente conclusión dentro del informe técnico GLM No. 0585. 

 
“Una vez realizada la evaluación técnica, y teniendo en cuenta que dentro del área de 
interés hay posible actividad minera de acuerdo con lo evidenciado en las imágenes 
satelitales de la herramienta PlanetScope y SecureWatch, se considera que ES VIABLE 
TÉCNICAMENTE continuar con el presente trámite de formalización.” 
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Que una vez verificada la viabilidad de la solicitud de Formalización Minera No. OE9-11071, el 
Grupo de Legalización Minera de la Agencia Nacional de Minería mediante de Auto GLM No. 
000555 de 04 de diciembre de 2020, requirió al RESGUARDO a efectos de que allegara el 
Programa de Trabajos y Obras –PTO dentro del término de cuatro (4) meses y Certificado de 
constitución, inscripción, existencia y representación legal o documento que acredite la vigencia y 
actual condición- dentro del término de un (1) mes, lo anterior so pena de decretar su desistimiento. 

 

I. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 

Previo a determinar el cumplimiento del Auto GLM No 000555 de 04 de diciembre de 2020, es 
preciso traer a colación los fundamentos jurídicos que dieron origen al mismo. 

 
El artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, dispone: 

 
“Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al solicitante 
para que presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el Programa de Trabajos 
y Obras (PTO) a ejecutar y la licencia ambiental temporal para la formalización en los 
términos del artículo 22 de esta ley, so pena de entender desistido el trámite de 
formalización…” 

 

Basados en lo anteriormente expuesto, se procedió a efectuar el siguiente requerimiento 
mediante el Auto GLM No. 000555 de 04 de diciembre de 2020: 

 

“ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR al RESGUARDO INDIGENA UNIFICADO CHAMI 
DEL RIO SAN JUAN identificado con NIT No. 8160081875, en calidad de interesado 

dentro de la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OE9-11071 para que 
en término perentorio de UN (1) MES contados a partir de la notificación del presente acto 
administrativo allegue con destino a este proceso lo siguiente: 

 
1. Certificado de constitución, inscripción, existencia y representación legal o documento 

que acredite la vigencia y actual condición del RESGUARDO INDIGENA UNIFICADO 
CHAMI DEL RIO SAN JUAN identificado con NIT No. 8160081875, y además 
acreditando lo pertinente a la capacidad legal a que hace referencia el artículo 17 de la 
Ley 685 de 2001. 
… 
ARTÍCULO SEGUNDO: REQUERIR al RESGUARDO INDIGENA UNIFICADO CHAMI 
DEL RIO SAN JUAN identificado con NIT No. 8160081875, en calidad de interesado 

dentro de la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OE9-11071 para que 
en término perentorio de CUATRO (4) MESES contados a partir de la notificación de la 
presente decisión, allegue el Programa de Trabajos y Obras PTO, lo anterior so pena de 
entender desistida la solicitud en los términos del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019.” 

 
Que el referido acto administrativo fue notificado mediante el Estado Jurídico No. 103 del 24 de 
diciembre de 2020, e igualmente, fue publicado su contenido en la página web de la entidad tal y 
como lo revela la siguiente dirección electrónica: 
https://www.anm.gov.co/sites/default/files/atencion_minero/ESTADO%20103%20DE%2024%2 
0DE%20DICIEMBRE%20DE%202020%20--signed.pdf 

http://www.anm.gov.co/sites/default/files/atencion_minero/ESTADO%20103%20DE%2024%252
http://www.anm.gov.co/sites/default/files/atencion_minero/ESTADO%20103%20DE%2024%252
http://www.anm.gov.co/sites/default/files/atencion_minero/ESTADO%20103%20DE%2024%252
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Que en este sentido, se observa que el término concedido en el Auto GLM 000555 de 04 de 
diciembre de 2020, notificado por medio de Estado Jurídico N° 103 del 24 de diciembre de 2020, 
comenzó a trascurrir el día 28 de diciembre de 2020 y culminó el 28 de abril de 2021. 

 
Así las cosas, cumplido el término procesal otorgado, y con el propósito de establecer el 
cumplimiento de lo requerido en el Auto GLM No. 000555 de 04 de diciembre de 2020, por parte 
del RESGUARDO INDIGENA UNIFICADO CHAMI DEL RIO SAN JUAN, se procedió a verificar 
en el Sistema de Gestión Documental de la entidad algún documento tendiente a satisfacer el 
requerimiento de la autoridad minera, encontrando que el REGUARDO no allegó el Programa de 
Trabajos y Obras-PTO ni el Certificado de constitución, inscripción, existencia y representación 
legal o documento que acredite la vigencia y actual condición, requerido dentro del término 
establecido. 

 

A partir de lo anterior, ante inobservancia de lo establecido en Auto GLM No 000555 de 04 de 
diciembre de 2020, se decretará el desistimiento del presente trámite en los términos de lo 
establecido en el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, que señala: 

 
“Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al solicitante 
para que presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el Programa de Trabajos 
y Obras (PTO) a ejecutar y la licencia ambiental temporal para la formalización en los 
términos del artículo 22 de esta ley, so pena de entender desistido el trámite de 
formalización. (…)” 

 

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno 
del Coordinador del Grupo. 

 

En mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO. - DECRETAR EL DESISTIMIENTO de la solicitud de Formalización de 
Minería Tradicional No. OE9-11071 presentada por el RESGUARDO INDIGENA UNIFICADO 
CHAMI DEL RIO SAN JUAN, para la explotación de un yacimiento denominado técnicamente 
como MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción del municipio 
de PUEBLO RICO departamento de RISARALDA, lo anterior de conformidad con la parte 
motiva del presente acto administrativo. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
personalmente al RESGUARDO INDIGENA UNIFICADO CHAMI DEL RIO SAN JUAN, o en 
su defecto mediante Aviso de conformidad con lo establecido en el artículo 69 y siguientes de 
la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación 
de la Agencia Nacional de Minería, remítase copia de lo aquí dispuesto, al Alcalde Municipal 
de PUEBLO RICO departamento de RISARALDA, para lo de su competencia. 
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ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, remítase 
copia de lo aquí dispuesto a la Corporación Autónoma Regional de Risaralda. – CARDER, 
para lo de su competencia. 

ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

 

ARTÍCULO SEXTO.- En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
sistema gráfico de la entidad y remítase a archivo inactivo el referido expediente. 

 

ARTÍCULO SEPTIMO. La presente resolución rige a partir de su notificación. 

Dada en Bogotá, D. C., a los 9 días del mes de julio del 2021 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 

 

 
ANA MARIA GONZÁLEZ BORRERO 

GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 

 
Proyectó: Christian Leonardo Nadjar Cruz – Abogado GLM 
Revisó: Marianne Laguado- Experto VCT 
Aprobó: Dora Esperanza ReyesGarcía - Coordinadora GLM 
Se archiva en el Expediente: OE9-11071 
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito gestor del Grupo de Información y Atención al Minero hace constar que la 
Resolución No GCT 000754 de 09 de julio de 2021, por la cual se decreta el desistimiento 
de la solicitud de formalización de minería tradicional y se toman otras determinaciones, 
dentro del expediente No. OE9-11071, fue notificada al RESGUARDO INDIGENA 
UNIFICADO CHAMI DEL RIO SAN JUAN, por medio de publicación de aviso GIAM-08-0147 
fijado el día 28 de septiembre de 2021 y desfijado el día 04 de octubre de 2021; quedando 
ejecutoriada y en firme la mencionada resolución el día 20 de octubre de 2021, como quiera 
que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, por lo cual queda 
agotada la vía gubernativa. 

Dada en Bogotá D C, a los dieciséis (16) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 
 
 
 

 
JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
Elaboró: Federico Patiño. 
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República de Colombia 
 
 
 
 
 

 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

RESOLUCIÓN NUMERO GCT-000755 DE 
 

( 9 JULIO 2021 ) 
 

“POR LA CUAL SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN 
DE MINERÍA TRADICIONAL No. OE9-10041, Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 

 
LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 

En desarrollo de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre del 2011 y las Resoluciones No. 309 del 5 de mayo del 2016 y No. 242 del 11 de mayo 
de 2021 de la Agencia Nacional de Minería, y previo los siguientes, 

 
CONSIDERANDOS 

 
I. ANTECEDENTES 

 

Que el día 09 de mayo de 2013, los señores CAYETANO VIRGUES identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 10156568, HERNAN DE JESUS BELTRAN LOZANO identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 15526184, JUAN DAVID RUIZ VIRGUES identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1073321342, LEON ALEXANDER VIRGUEZ ARCILA identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 71481317, MARIA EMMA ARCILA ATEHORTUA identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 24705435, RUBY ERLENCY VIRGUES ARCILA identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 51952778, SANTOS VIRGUES identificado con la cédula de ciudadanía No. 
10157203 y RUBY ARROYAVE DE CAIPA identificada con la cédula de ciudadanía No. 
41618518, presentaron solicitud de Formalización de Minería Tradicional para la explotación de 
un yacimiento denominado técnicamente como MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ARENAS 
Y GRAVAS NATURALES Y SILICEAS, GRAVILLA (MIG), DEMÁS CONCESIBLES, ubicado en 
jurisdicción de los municipios de PUERTO BOYACA, PUERTO TRIUNFO Y SONSON, 
departamentos de BOYACA Y ANTIOQUIA a la cual se le asignó la placa No. OE9-10041 

 
Que con el fin de resolver las solicitudes de Minería Tradicional que se encontraban vigentes a la 
fecha de expedición de la Ley 1955 de 2019, esto es, al 25 de mayo de 2019, se dispuso en su 
artículo 325 el marco normativo y procedimental para definir los trámites amparados por dicha 
figura. 

 
Que con fundamento en los artículos 21 de la Ley 1753 de 2015 y 24 de la Ley 1955 de 2019 y 
las Resoluciones 504 de 2018 y 505 de 2019, se procedió a la migración del área correspondiente 
a la solicitud OE9-10041 al Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA. 

 

Que con el fin de verificar la existencia del desarrollo de una actividad minera en el área del polígono 
de la solicitud susceptible a formalizar en los términos del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, el 
día 05 de junio de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera soportada en las 
plataformas PlanetScope y SecureWatch, y la documentación que registra en el Sistema de Gestión 
Documental de la entidad, emitió la siguiente conclusión dentro del informe técnico GLM No. 0298. 
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“Una vez realizada la evaluación técnica, y teniendo en cuenta que dentro del área de 
interés hay presencia de posible actividad minera de acuerdo con lo evidenciado en las 
imágenes satelitales herramienta PlanetScope y SecureWatch, y que el mineral reportado 
en los formatos de declaración y pago de regalías corresponde al solicitado por el 

interesado se determina que ES VIABLE TÉCNICAMENTE continuar con el presente 
tramite.” 

 
Que una vez verificada la viabilidad de la solicitud de Formalización Minera No. OE9-10041, el 
Grupo de Legalización Minera de la Agencia Nacional de Minería mediante de Auto GLM No. 
000094 de 11 de agosto de 2020, requirió a los interesados a efectos de que allegara el Programa 
de Trabajos y Obras -PTO- dentro del término de cuatro (4) meses, y así mismo requirió copia de 
las Cédulas de Ciudadanía, Certificado de vigencia expedido por la Registraduría Nacional del 
Estado Civil y el Certificado del Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas – RNMC y 
Certificado de antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación de los 
solicitantes dentro del término perentorio de un (1) mes, lo anterior so pena de decretar su 
desistimiento. 

 

I. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 

Previo a determinar el cumplimiento del Auto GLM No 000094 de 11 de agosto de 2020, es 
preciso traer a colación los fundamentos jurídicos que dieron origen al mismo. 

 
El artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, dispone: 

 

“Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al solicitante 
para que presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el Programa de Trabajos 
y Obras (PTO) a ejecutar y la licencia ambiental temporal para la formalización en los 
términos del artículo 22 de esta ley, so pena de entender desistido el trámite de 
formalización…” 

 
Basados en lo anteriormente expuesto, se procedió a efectuar el siguiente requerimiento 
mediante el Auto GLM No. 000094 de 11 de agosto de 2020: 

 
“ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR a los señores CAYETANO VIRGUES identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 10156568, HERNAN DE JESUS BELTRAN LOZANO 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 15526184, JUAN DAVID RUIZ VIRGUES 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1073321342, LEON ALEXANDER 
VIRGUEZ ARCILA identificado con la cédula de ciudadanía No. 71481317, MARIA 
EMMA ARCILA ATEHORTUA identificada con la cédula de ciudadanía No. 24705435, 
RUBY ERLENCY VIRGUES ARCILA identificada con la cédula de ciudadanía No. 
51952778, SANTOS VIRGUES identificado con la cédula de ciudadanía No. 10157203 y 
RUBY ARROYAVE DE CAIPA, en calidad de interesados dentro de la solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. OE9-10041 para que en término perentorio de 
UN (1) MES contados a partir de la notificación del presente acto administrativo allegue 
con destino a este proceso lo siguiente: 

 
1. Copia de las cédulas de ciudadanía; y certificado de vigencia expedido por la 
Registraduría Nacional del Estado Civil. 
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2. Certificado del Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC expedido por 
la Policía Nacional de Colombia, en el que acredite que no se encuentren vinculados al 
Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC como infractores de la Ley 
1801 de 2016 Código Nacional de Policía y Convivencia. 

 
3. Certificado de antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación del 
señor CAYETANO VIRGUES identificado con la cédula de ciudadanía No. 10156568. 
… 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: REQUERIR a los señores CAYETANO VIRGUES identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 10156568, HERNAN DE JESUS BELTRAN LOZANO 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 15526184, JUAN DAVID RUIZ VIRGUES 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1073321342, LEON ALEXANDER 
VIRGUEZ ARCILA identificado con la cédula de ciudadanía No. 71481317, MARIA 
EMMA ARCILA ATEHORTUA identificada con la cédula de ciudadanía No. 24705435, 
RUBY ERLENCY VIRGUES ARCILA identificada con la cédula de ciudadanía No. 
51952778, SANTOS VIRGUES identificado con la cédula de ciudadanía No. 10157203 
y RUBY ARROYAVE DE CAIPA, en calidad de interesados dentro de la solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. OE9-10041 para que en término perentorio de 
CUATRO (4) MESES contados a partir de la notificación de la presente decisión allegue 
el Programa de Trabajos y Obras PTO, lo anterior so pena de entender desistida la 
solicitud en los términos del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019.” 

 

Que el referido acto administrativo fue notificado mediante el Estado Jurídico No. 055 del 20 
agosto de 2020, e igualmente, fue publicado su contenido en la página web de la entidad tal y como 
lo revela la siguiente dirección electrónica: 
https://www.anm.gov.co/sites/default/files/atencion_minero/ESTADO%20055%20DE%2020%20 
DE%20AGOSTO%20DE%202020%20-.pdf 

 

Que, en este sentido, se observa que el término concedido en el Auto GLM 000094 de 11 de 
agosto de 2020, notificado por medio de Estado Jurídico N° 055 del 20 agosto de 2020, comenzó 
a trascurrir el día 21 de agosto de 2020 y culminó el 21 de diciembre de 2020. 

 

Así las cosas, cumplido el término procesal otorgado, y con el propósito de establecer el 
cumplimiento de lo requerido en el Auto GLM No. 000094 de 11 de agosto de 2020, por parte 
de los señores CAYETANO VIRGUES, HERNAN DE JESUS BELTRAN LOZANO, JUAN 
DAVID RUIZ VIRGUES, LEON ALEXANDER VIRGUEZ ARCILA, MARIA EMMA ARCILA 
ATEHORTUA, RUBY ERLENCY VIRGUES ARCILA, SANTOS VIRGUES y RUBY ARROYAVE 
DE CAIPA, se procedió a verificar en el Sistema de Gestión Documental de la entidad algún 
documento tendiente a satisfacer el requerimiento de la autoridad minera, encontrando que los 
solicitantes no allegaron el Programa de Trabajos y Obras-PTO, ni los requisitos requeridos 
dentro del término establecido. 

 

A partir de lo anterior, ante la inobservancia de lo establecido en Auto GLM No. 000094 de 11 
de agosto de 2020, se decretará el desistimiento del presente trámite en los términos de lo 
establecido en el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 
de 2015 y el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, que señala: 

http://www.anm.gov.co/sites/default/files/atencion_minero/ESTADO%20055%20DE%2020
http://www.anm.gov.co/sites/default/files/atencion_minero/ESTADO%20055%20DE%2020
http://www.anm.gov.co/sites/default/files/atencion_minero/ESTADO%20055%20DE%2020
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“Artículo 17. En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una 
petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de 
trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda 
continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días 
siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) 
mes. 

 

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes 
requeridos, se reactivará el término para resolver la petición. 

 
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga 
hasta por un término igual. 

 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido 
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, 
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud 
pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Rayado por 
fuera de texto)” 

 

Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al solicitante 
para que presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el Programa de Trabajos 
y Obras (PTO) a ejecutar y la licencia ambiental temporal para la formalización en los 
términos del artículo 22 de esta ley, so pena de entender desistido el trámite de 
formalización. (…)” 

 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno 
del Coordinador del Grupo. 

 

En mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- DECRETAR EL DESISTIMIENTO de la solicitud de Formalización de 
Minería Tradicional No. OE9-10041, presentada por los señores CAYETANO VIRGUES, 
HERNAN DE JESUS BELTRAN LOZANO, JUAN DAVID RUIZ VIRGUES, LEON 
ALEXANDER VIRGUEZ ARCILA, MARIA EMMA ARCILA ATEHORTUA, RUBY ERLENCY 
VIRGUES ARCILA, SANTOS VIRGUES y RUBY ARROYAVE DE CAIPA, para la explotación 
de un yacimiento clasificado técnicamente como ARENAS Y GRAVAS NATURALES Y 
SILICEAS, RECEBO (MIG), ubicado en jurisdicción de los municipios de PUERTO BOYACA, 
PUERTO TRIUNFO Y SONSON, departamentos de BOYACA Y ANTIOQUIA, lo anterior de 
conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
personalmente a los señores CAYETANO VIRGUES, HERNAN DE JESUS BELTRAN 
LOZANO, JUAN DAVID RUIZ VIRGUES, LEON ALEXANDER VIRGUEZ ARCILA, MARIA 
EMMA ARCILA ATEHORTUA, RUBY ERLENCY VIRGUES ARCILA, SANTOS VIRGUES y 
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RUBY ARROYAVE DE CAIPA, o en su defecto mediante Aviso de conformidad con lo 
establecido en el artículo 69 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación 
de la Agencia Nacional de Minería, remítase copia de lo aquí dispuesto, a los Alcaldes 
Municipales de PUERTO BOYACA, PUERTO TRIUNFO Y SONSON departamentos de 
BOYACA Y ANTIOQUIA, para lo de su competencia. 

ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, remítase 
copia de lo aquí dispuesto a la Corporación Autónoma Regional de Boyacá. Corporación 
Autónoma Regional de las cuencas de los ríos Negro y Nare. – CORPOBOYACA y 
CORNARE, para lo de su competencia. 

ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

 

ARTÍCULO SEXTO.- En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
sistema gráfico de la entidad y remítase a archivo inactivo el referido expediente. 

 

ARTÍCULO SEPTIMO. La presente resolución rige a partir de su notificación. 

Dada en Bogotá, D. C., a los 9 días del mes de julio del 2021 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 

 

ANA MARIA GONZÁLEZ BORRERO 

GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

Proyectó: Christian Leonardo Nadjar Cruz – Abogado GLM 
Revisó: Marianne Laguado- Experto VCT 
Aprobó: Dora Esperanza ReyesGarcía - Coordinadora GLM 
Se archiva en el Expediente: OE9-10041 
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CE-VCT-GIAM-03945 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito gestor del Grupo de Información y Atención al Minero hace constar que la 
Resolución No GCT 000755 de 09 de julio de 2021, por la cual se decreta el desistimiento 
de la solicitud de formalización de minería tradicional y se toman otras determinaciones, 
dentro del expediente No. OE9-10041, fue notificada al señor LEON ALEXANDER VIRGUEZ 
ARCILA, por medio de publicación de aviso GIAM-08-0127 fijado el día 2 de septiembre de 
2021 y desfijado el día 08 de septiembre de 2021, de la misma manera se notificó a los 
señores CAYETANO VIRGUES, HERNAN DE JESUS BELTRAN LOZANO, JUAN DAVID RUIZ 
VIRGUEZ, MARIA EMMA ARCILA ATEHORTUA, RUBY ERLENCY VIRGUES ARCILA, SANTOS 
VIRGUES y RUBY ARROYAVE DE CAIPA por medio de publicación de aviso GIAM-08-0147 
fijado el día 28 de septiembre de 2021 y desfijado el día 04 de octubre de 2021; quedando 
ejecutoriada y en firme la mencionada resolución el día 20 de octubre de 2021, como quiera 
que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, por lo cual queda 
agotada la vía gubernativa. 

Dada en Bogotá D C, a los dieciséis (16) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 
 
 
 

 
JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
Elaboró: Federico Patiño. 
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República de Colombia 
 
 
 
 
 

 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
 

RESOLUCIÓN NUMERO GCT-000759 DE 
 

( 9 JULIO 2021 ) 
 

“POR LA CUAL SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE 
FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL No. OEA-14526, Y SE TOMAN OTRAS 

DETERMINACIONES” 
 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 

En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 
de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones No. 223 
del 29 de abril de 2021 y No. 242 del 11 de mayo de 2021, de la Agencia Nacional de Minería, y 
previo los siguientes, 

 
CONSIDERANDOS 

 
I. ANTECEDENTES 

 
Que el día 10 de mayo de 2013 los señores ÁNGEL MARÍA QUIROGA CUELLAR Y EMIRO 
FAJARDO CERQUERA identificados con la cédula de ciudadanía No. 3768392 Y 12206274 
respectivamente, presentaron solicitud de Formalización de Minería Tradicional para la 
explotación de un yacimiento denominado técnicamente como MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN ubicado en jurisdicción del municipio de SAN VICENTE DEL CAGUAN, 
departamento de CAQUETÁ, a la cual se le asignó la placa No. OEA-14526. 

 

Que con el fin de resolver las solicitudes de Minería Tradicional que se encontraban vigentes a 
la fecha de expedición de la Ley 1955 de 2019, esto es, al 25 de mayo de 2019, se dispuso en 
su artículo 325 el marco normativo y procedimental para definir los trámites amparados por dicha 
figura. 

 
Que con fundamento en los artículos 21 de la Ley 1753 de 2015 y 24 de la Ley 1955 de 2019 y 
las Resoluciones 504 de 2018 y 505 de 2019, se procedió a la migración del área correspondiente 
a la solicitud OEA-14526 al Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA. 

 

Que con el fin de verificar la existencia del desarrollo de una actividad minera en el área del 
polígono de la solicitud susceptible a formalizar en los términos del artículo 325 de la Ley 1955 
de 2019, el día 11 de Septiembre de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera 
soportada en las plataformas PlanetScope y SecureWatch, y la documentación que registra en el 
Sistema de Gestión Documental de la entidad, emitió la siguiente conclusión dentro del informe 
técnico No. 722: 

 
“Una vez realizada la evaluación técnica, y teniendo en cuenta que dentro del área de 
interés hay presencia de posible actividad minera de acuerdo con lo evidenciado en las 
imágenes satelitales herramienta PlanetScope y SecureWatch, y basados en los formatos 
de declaración y pago de regalías se determina que ES VIABLE TÉCNICAMENTE 
continuar con el presente trámite.” 

 

Que una vez verificada la viabilidad de la solicitud de Formalización Minera No. OEA-14526, el 
Grupo de Legalización Minera de la Agencia Nacional de Minería mediante de Auto GLM No. 
000314 de 24 de septiembre de 2020, requirió a los interesados a efectos de que allegaran el 
Programa de Trabajos y Obras -PTO- dentro del término de cuatro (4) meses, lo anterior so pena 
de decretar su desistimiento. 

 
I. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
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Previo a determinar el cumplimiento del Auto GLM No 000314 de 24 de septiembre de 2020, 
es preciso traer a colación los fundamentos jurídicos que dieron origen al mismo. 

 
El artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, dispone: 

 
“Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al 
solicitante para que presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el Programa 
de Trabajos y Obras (PTO) a ejecutar y la licencia ambiental temporal para la 
formalización en los términos del artículo 22 de esta ley, so pena de entender 
desistido el trámite de formalización…” 

 

Basados en lo anteriormente expuesto, se procedió a efectuar el siguiente requerimiento 
mediante el Auto GLM No. 000314 de 24 de septiembre de 2020: 

 
“ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR a los señores ÁNGEL MARÍA QUIROGA 
CUELLAR Y EMIRO FAJARDO CERQUERA, identificados con la cédula de ciudadanía 
No. 3768392 Y 12206274 respectivamente, en calidad de interesados dentro de la 
solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OEA-14526, para que en término 
perentorio de CUATRO (4) MESES contados a partir de la notificación de la presente 
decisión, alleguen el Programa de Trabajos y Obras PTO, lo anterior so pena de 
entender desistida la solicitud en los términos del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019.” 

 

Que el referido acto administrativo fue notificado mediante el Estado Jurídico No. 069 del 07 de 
octubre de 2020, e igualmente, fue publicado su contenido en la página web de la entidad tal y 
como lo revela la siguiente dirección electrónica: 
https://www.anm.gov.co/sites/default/files/atencion_minero/ESTADO%20069%20DE%2007%2 
0DE%20OCTUBRE%20DE%202020%20-.pdf 

 

Que en este sentido, se observa que el término concedido en el Auto GLM 000314 de 24 de 
septiembre de 2020, notificado por medio de Estado Jurídico N° 069 del 07 de octubre de 2020, 
comenzó a trascurrir el día 08 de octubre de 2020 y culminó el 08 de febrero de 2021. 

 

Así las cosas, cumplido el término procesal otorgado, y con el propósito de establecer el 
cumplimiento de lo requerido en el Auto GLM No. 000314 de 24 de septiembre de 2020, por 
parte de los señores ÁNGEL MARÍA QUIROGA CUELLAR Y EMIRO FAJARDO CERQUERA, 
se procedió a verificar en el Sistema de Gestión Documental de la entidad algún documento 
tendiente a satisfacer el requerimiento de la autoridad minera, encontrando que los solicitantes 
no allegaron el Programa de Trabajos y Obras-PTO requerido dentro del término establecido. 

 
A partir de lo anterior, ante la inobservancia de lo establecido en Auto GLM No 000314 de 24 
de septiembre de 2020, se decretará el desistimiento del presente trámite en los términos de lo 
establecido en el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, que señala: 

 
“Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al 
solicitante para que presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el Programa 
de Trabajos y Obras (PTO) a ejecutar y la licencia ambiental temporal para la 
formalización en los términos del artículo 22 de esta ley, so pena de entender 
desistido el trámite de formalización. (…)” 

 

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno 
del Coordinador del Grupo. 

 

En mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

http://www.anm.gov.co/sites/default/files/atencion_minero/ESTADO%20069%20DE%2007%252
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ARTÍCULO PRIMERO. - DECRETAR EL DESISTIMIENTO de la solicitud de Formalización 
de Minería Tradicional No. OEA-14526 presentada por los señores ÁNGEL MARÍA 
QUIROGA CUELLAR Y EMIRO FAJARDO CERQUERA, para la explotación de un 
yacimiento denominado técnicamente como MINERALES DE CONSTRUCCIÓN, ubicado en 
jurisdicción del municipio de SAN VICENTE DEL CAGUAN departamento de CAQUETÁ, lo 
anterior de conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
personalmente a los señores ÁNGEL MARÍA QUIROGA CUELLAR Y EMIRO FAJARDO 
CERQUERA, o en su defecto mediante Aviso de conformidad con lo establecido en el artículo 
69 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación 
de la Agencia Nacional de Minería, remítase copia de lo aquí dispuesto, al Alcalde Municipal 
de SAN VICENTE DEL CAGUAN departamento del CAQUETÁ, para lo de su competencia. 

 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, remítase 
copia de lo aquí dispuesto a la Corporación para el desarrollo sostenible del sur de la 
Amazonia. – CORPOAMAZONIA, para lo de su competencia. 

 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

 
ARTÍCULO SEXTO.- En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
sistema gráfico de la entidad y remítase a archivo inactivo el referido expediente. 

 
ARTÍCULO SEPTIMO. La presente resolución rige a partir de su notificación. 

Dada en Bogotá, D. C., a los 9 días del mes de julio 2021 del 2021 

 
NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 

 
 

ANA MARIA GONZÁLEZ BORRERO 

GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 
 

Proyectó: Christian Leonardo Nadjar Cruz – Abogado GLM 
Revisó: Marianne Laguado- Experto VCT 
Aprobó: Dora Esperanza ReyesGarcía - Coordinadora GLM 
Se archiva en el Expediente: OEA-14526 
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CE-VCT-GIAM-03946 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito gestor del Grupo de Información y Atención al Minero hace constar que la 
Resolución No GCT 000759 de 09 de julio de 2021, por la cual se decreta el desistimiento 
de la solicitud de formalización de minería tradicional y se toman otras determinaciones, 
dentro del expediente No. OEA-14526, fue notificada a los señores ANGEL MARIA 
QUIROGA CUELLAR y EMILIO FAJARDO CERQUERA, por medio de publicación de aviso 
GIAM-08-0147 fijado el día 28 de septiembre de 2021 y desfijado el día 04 de octubre de 
2021; quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución el día 20 de octubre de 
2021, como quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, por 
lo cual queda agotada la vía gubernativa. 

Dada en Bogotá D C, a los dieciséis (16) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 
 
 
 

 
JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
Elaboró: Federico Patiño. 
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República de Colombia 
 
 
 
 
 

 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
 

RESOLUCIÓN NUMERO GCT-000776 DE 
 

( 16 JULIO 2021 ) 
 

“POR LA CUAL SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE 
FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL No. OEA-16134, Y SE TOMAN OTRAS 

DETERMINACIONES” 
 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 

En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 
de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones No. 223 
del 29 de abril de 2021 y No. 242 del 11 de mayo de 2021, de la Agencia Nacional de Minería, y 
previo los siguientes, 

 
CONSIDERANDOS 

 
I. ANTECEDENTES 

 
Que el día 10 de mayo de 2013 el señor GABRIEL SIMON ANGULO VILLADIEGO identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 6616096 presentó solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional para la explotación de un yacimiento denominado técnicamente como 
MATERIALES DE CONSTRUCCION, GRAVAS NATURALES, ubicado en jurisdicción del 
municipio de JAMUNDI departamento del VALLE DEL CAUCA a la cual se le asignó la placa 
No. OEA-16134. 

 

Que con el fin de resolver las solicitudes de Minería Tradicional que se encontraban vigentes a 
la fecha de expedición de la Ley 1955 de 2019, esto es, al 25 de mayo de 2019, se dispuso en 
su artículo 325 el marco normativo y procedimental para definir los trámites amparados por dicha 
figura. 

 
Que con fundamento en los artículos 21 de la Ley 1753 de 2015 y 24 de la Ley 1955 de 2019 y 
las Resoluciones 504 de 2018 y 505 de 2019, se procedió a la migración del área correspondiente 
a la solicitud OEA-16134 al Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA. 

 

Que con el fin de verificar la existencia del desarrollo de una actividad minera en el área del 
polígono de la solicitud susceptible a formalizar en los términos del artículo 325 de la Ley 1955 
de 2019, el día 1 de septiembre de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera 
soportada en las plataformas PlanetScope y SecureWatch y en la documentación que registra en 
el Sistema de Gestión Documental de la entidad, emitió la siguiente conclusión dentro del informe 
técnico GLM No. 663. 

 
“CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES Una vez realizada la evaluación técnica, y 
teniendo en cuenta que dentro del área de interés hay posible actividad minera de 
acuerdo con lo evidenciado en las imágenes satelitales de la herramienta PlanetScope y 
SecureWatch, y que el mineral reportado en los formatos de declaración y pago de 
regalías corresponde al solicitado por el interesado se considera que ES VIABLE 
TÉCNICAMENTE continuar con el presente trámite de formalización.” 

 

Que una vez verificada la viabilidad de la solicitud de Formalización Minera No. OEA-16134, el 
Grupo de Legalización Minera de la Agencia Nacional de Minería mediante de Auto GLM No. 
000288 de 17 de septiembre de 2020, requirió al interesado a efectos de que allegara el 
Programa de Trabajos y Obras -PTO- dentro del término de cuatro (4) meses, lo anterior so pena 
de decretar su desistimiento. 
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I. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 

Previo a determinar el cumplimiento del Auto GLM No 000288 de 17 de septiembre de 2020, 
es preciso traer a colación los fundamentos jurídicos que dieron origen al mismo. 

 
El artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, dispone: 

 
“Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al 
solicitante para que presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el Programa 
de Trabajos y Obras (PTO) a ejecutar y la licencia ambiental temporal para la 
formalización en los términos del artículo 22 de esta ley, so pena de entender 
desistido el trámite de formalización…” 

 

Basados en lo anteriormente expuesto, se procedió a efectuar el siguiente requerimiento 
mediante el Auto GLM No. 000288 de 17 de septiembre de 2020: 

 
“ARTÍCULO PRIMERO:   REQUERIR   al   señor   GABRIEL   SIMON   ANGULO 
VILLADIEGO identificado con la cédula de ciudadanía No. 6616096, en calidad de 
interesado dentro de la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OEA- 
16134, para que dentro del término perentorio de CUATRO (4) MESES, contados a 
partir de la notificación del presente acto administrativo, allegue el Programa de 
Trabajos y Obras PTO, lo anterior so pena de entender desistida la solicitud en los 
términos del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019.” 

 

Que el referido acto administrativo fue notificado mediante el Estado Jurídico No. 065 del 29 de 
septiembre de 2020, e igualmente, fue publicado su contenido en la página web de la entidad tal 
y como lo revela la siguiente dirección electrónica: 
https://www.anm.gov.co/sites/default/files/atencion_minero/ESTADO%20065%20DE%2029%2 
0DE%20SEPTIEMBRE%20DE%202020%20-.pdf 

 

Que en este sentido, se observa que el término concedido en el Auto GLM 000288 de 17 de 
septiembre de 2020, notificado por medio de Estado Jurídico N° 065 del 29 de septiembre de 
2020, comenzó a trascurrir el día 30 de septiembre de 2020 y culminó el 01 de febrero de 2021. 

 

Así las cosas, cumplido el término procesal otorgado, y con el propósito de establecer el 
cumplimiento de lo requerido en el Auto GLM No. 000288 de 17 de septiembre de 2020, por 
parte del señor GABRIEL SIMON ANGULO VILLADIEGO, se procedió a verificar en el Sistema 
de Gestión Documental de la entidad algún documento tendiente a satisfacer el requerimiento 
de la autoridad minera, encontrando que el solicitante no allegó el Programa de Trabajos y 
Obras-PTO requerido dentro del término establecido. 

 
A partir de lo anterior, ante la inobservancia de lo establecido en Auto GLM No 000288 de 17 
de septiembre de 2020, se decretará el desistimiento del presente trámite en los términos de lo 
establecido en el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, que señala: 

 

“Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al 
solicitante para que presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el Programa 
de Trabajos y Obras (PTO) a ejecutar y la licencia ambiental temporal para la 
formalización en los términos del artículo 22 de esta ley, so pena de entender 
desistido el trámite de formalización. (…)” 

 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno 
del Coordinador del Grupo. 

 

En mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

http://www.anm.gov.co/sites/default/files/atencion_minero/ESTADO%20065%20DE%2029%252
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ARTÍCULO PRIMERO. - DECRETAR EL DESISTIMIENTO de la solicitud de Formalización 
de Minería Tradicional No. OEA-16134 presentada por el señor GABRIEL SIMON ANGULO 
VILLADIEGO, para la explotación de un yacimiento denominado técnicamente como 
MATERIALES DE CONSTRUCCION, GRAVAS NATURALES, ubicado en jurisdicción del 
municipio de JAMUNDI departamento de VALLE DEL CAUCA, lo anterior de conformidad 
con la parte motiva del presente acto administrativo. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
personalmente al señor GABRIEL SIMON ANGULO VILLADIEGO, o en su defecto mediante 
Aviso de conformidad con lo establecido en el artículo 69 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación 
de la Agencia Nacional de Minería, remítase copia de lo aquí dispuesto, al Alcalde Municipal 
de JAMUNDI departamento del VALLE DEL CAUCA, para lo de su competencia. 

 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, remítase 
copia de lo aquí dispuesto a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca. – CRC, 
para lo de su competencia. 

 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

 
ARTÍCULO SEXTO.- En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
sistema gráfico de la entidad y remítase a archivo inactivo el referido expediente. 

 
ARTÍCULO SEPTIMO. La presente resolución rige a partir de su notificación. 

Dada en Bogotá, D. C., a los 16 días del mes de julio del 2021 

 
NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 

 
 

ANA MARIA GONZÁLEZ BORRERO 

GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 
 

Proyectó: Christian Leonardo Nadjar Cruz – Abogado GLM 
Revisó: Marianne Laguado- Experto VCT 
Aprobó: Dora Esperanza ReyesGarcía - Coordinadora GLM 
Se archiva en el Expediente: OEA-16134 
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CE-VCT-GIAM-03947 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito gestor del Grupo de Información y Atención al Minero hace constar que la 
Resolución No GCT 000776 de 16 de julio de 2021, por la cual se decreta el desistimiento 
de la solicitud de formalización de minería tradicional y se toman otras determinaciones, 
dentro del expediente No. OEA-16134, fue notificada al señor GABRIEL SIMON ANGULO 
VILLADIEGO, por medio de publicación de aviso GIAM-08-0147 fijado el día 28 de 
septiembre de 2021 y desfijado el día 04 de octubre de 2021; quedando ejecutoriada y en 
firme la mencionada resolución el día 20 de octubre de 2021, como quiera que contra dicho 
acto administrativo no se presentó recurso alguno, por lo cual queda agotada la vía 
gubernativa. 

Dada en Bogotá D C, a los dieciséis (16) días del mes de noviembre de 2021. 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
Elaboró: Federico Patiño. 
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República de Colombia 
 
 
 
 
 

 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
 

RESOLUCIÓN NUMERO VCT-001043 DE 

( 10 SEPTIEMBRE 2021 ) 

“POR LA CUAL SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN 
DE MINERÍA TRADICIONAL No. LF3-09091X, Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 

 
EL VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 
En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones No. 223 del 
29 de abril de 2021 y No. 439 del 22 de julio de 2021, de la Agencia Nacional de Minería, y previo 
los siguientes, 

 

CONSIDERANDOS 
 

I. ANTECEDENTES 
 

Que el día 3 de junio de 2010 la señora FABIOLA YOLANDA VARGAS CARRANZA identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 39560597 presentó solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional para la explotación de un yacimiento denominado técnicamente como MATERIALES 
DE CONSTRUCCIÓN, ubicado en jurisdicción del municipio de MELGAR departamento del 
TOLIMA, a la cual se le asignó la placa No. LF3-09091X. 

 
Que con el fin de resolver las solicitudes de Minería Tradicional que se encontraban vigentes a la 
fecha de expedición de la Ley 1955 de 2019, esto es, al 25 de mayo de 2019, se dispuso en su 
artículo 325 el marco normativo y procedimental para definir los trámites amparados por dicha 
figura. Que con fundamento en el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019 y las Resoluciones 504 de 
2018 y 505 de 2019, se procedió a la migración del área correspondiente a la solicitud No. LF3- 
09091X al Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA. 

 

Que el día 13 de abril de 2020 el Grupo de Legalización Minera a través de concepto No. GLM 
0941-2020 estableció que es jurídicamente factible continuar con el proceso de formalización de 
minería tradicional No. LF3-09091X. 

 

Que con el fin de verificar la existencia del desarrollo de una actividad minera en el área del polígono 
de la solicitud susceptible a formalizar en los términos del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, el 
día 5 de agosto de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera soportada en las 
plataformas PlanetScope y SecureWatch y en la documentación que registra en el Sistema de 
Gestión Documental de la entidad, emitió la siguiente conclusión dentro del informe técnico GLM 
No. 0541 

 

“CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES Una vez realizada la evaluación técnica, y 
teniendo en cuenta que dentro del área de interés hay presencia de posible actividad 
minera de acuerdo con lo evidenciado en las imágenes satelitales con la herramienta 
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PlanetScope, SecureWatch, y que el mineral reportado en los formatos de declaración y 
pago de regalías corresponde al solicitado por el interesado se determina que ES VIABLE 
TÉCNICAMENTE continuar con el presente trámite de formalización.” 

 
Que una vez verificada la viabilidad de la solicitud de Formalización Minera No. LF3-09091X, el 
Grupo de Legalización Minera de la Agencia Nacional de Minería mediante de Auto GLM No. 
000206 de 31 de agosto de 2020, requirió al interesado a efectos de que allegara entre otras 
cosas, el Programa de Trabajos y Obras -PTO- dentro del término de cuatro (4) meses, lo anterior 
so pena de decretar su desistimiento. 

 

I. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 

Previo a determinar el cumplimiento del Auto GLM No 000206 de 31 de agosto de 2020, es 
preciso traer a colación los fundamentos jurídicos que dieron origen al mismo. 

 
El artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, dispone: 

 
“Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al solicitante 
para que presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el Programa de Trabajos 
y Obras (PTO) a ejecutar y la licencia ambiental temporal para la formalización en los 
términos del artículo 22 de esta ley, so pena de entender desistido el trámite de 
formalización…” 

 
Basados en lo anteriormente expuesto, se procedió a efectuar el siguiente requerimiento 
mediante el Auto GLM No. 000206 de 31 de agosto de 2020: 

 

“ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR a la señora FABIOLA YOLANDA VARGAS 
CARRANZA identificada con la cédula de ciudadanía No. 39560597, en calidad de 
interesada dentro de la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. LF3- 
09091X, para que dentro del término perentorio de UN (1) MES, contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo, allegue lo siguiente: 
1. Copia de la cédula de ciudadanía de la interesada en la solicitud de Formalización de 
Minería Tradicional No. LF3-09091X, señora FABIOLA YOLANDA VARGAS 
CARRANZA. 
2. Certificado de estado de la cédula de ciudadanía de la señora FABIOLA YOLANDA 
VARGAS CARRANZA identificada con No. 39560597, expedido por la Registraduría 
Nacional del Estado Civil de la República de Colombia, con el cual se certifique la vigencia 
de la misma. 
3. Certificado del Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC expedido por 
la Policía Nacional de Colombia, en el que acredite que no se encuentra vinculada al 
Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC como infractora de la Ley 1801 
de 2016 Código Nacional de Policía y Convivencia. Lo anterior so pena de entender 
desistida la solicitud en los términos del artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 sustituido por 
el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: REQUERIR a la señora FABIOLA YOLANDA VARGAS 
CARRANZA identificada con la cédula de ciudadanía No. 39560597, en calidad de 
interesada dentro de la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. LF3- 
09091X, para que dentro del término perentorio de CUATRO (4) MESES, contados a 
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partir de la notificación del presente acto administrativo, allegue el Programa de Trabajos 
y Obras PTO, lo anterior so pena de entender desistida la solicitud en los términos del 
artículo 325 de la Ley 1955 de 2019. 

 

ARTÍCULO TERCERO: REQUERIR a la señora FABIOLA YOLANDA VARGAS 
CARRANZA identificada con la cédula de ciudadanía No. 39560597, en calidad de 
interesada dentro de la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. LF3- 
09091X, para que dentro del término perentorio de CUATRO (4) MESES, contados a 
partir de la notificación del presente acto administrativo, allegue los permisos y/o 
conceptos de dichas zonas de restricción, emitidos por la entidad pertinente, en los 
términos del artículo 35 de la Ley 685 de 2001, lo anterior so pena de entender desistida 
la solicitud en los términos del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019.” 

 

Que el referido acto administrativo fue notificado mediante el Estado Jurídico No. 060 del 9 de 
septiembre de 2020, e igualmente, fue publicado su contenido en la página web de la entidad tal y 
como lo revela la siguiente dirección electrónica: 
https://www.anm.gov.co/sites/default/files/atencion_minero/ESTADO%20060%20DE%2009%20 
DE%20SEPTIEMBRE%20DE%202020%20-.pdf 

 

Que mediante Auto GLM 000044 del 11 de marzo de 2021, se prorrogó el plazo concedido en el 
Auto GLM No. 000206 de agosto 31 de 2020, por el término de cuatro (4) meses más y en todo 
caso hasta el día 12 de mayo de 2021. 

 
Así las cosas, cumplido el término procesal otorgado, y con el propósito de establecer el 
cumplimiento de lo requerido en el Auto GLM No. 000206 de agosto 31 de 2020, por parte de la 
señora FABIOLA YOLANDA VARGAS CARRANZA identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 39560597, se procedió a verificar en el Sistema de Gestión Documental de la entidad algún 
documento tendiente a satisfacer el requerimiento de la autoridad minera, encontrando que si 
bien fueron allegados los documentos requeridos en el artículo primero del referido acto 
administrativo, la solicitante no allegó el Programa de Trabajos y Obras-PTO requerido dentro 
del término establecido. 

 

A partir de lo anterior, ante la inobservancia de lo establecido en Auto GLM No 000206 de agosto 
31 de 2020, se decretará el desistimiento del presente trámite en los términos de lo establecido en 
el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, que señala: 

 

“Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al solicitante 
para que presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el Programa de Trabajos 
y Obras (PTO) a ejecutar y la licencia ambiental temporal para la formalización en los 
términos del artículo 22 de esta ley, so pena de entender desistido el trámite de 
formalización. (…)” 

 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno 
del Coordinador del Grupo. 

 
En mérito de lo expuesto, 

http://www.anm.gov.co/sites/default/files/atencion_minero/ESTADO%20060%20DE%2009
http://www.anm.gov.co/sites/default/files/atencion_minero/ESTADO%20060%20DE%2009
http://www.anm.gov.co/sites/default/files/atencion_minero/ESTADO%20060%20DE%2009
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RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - DECRETAR EL DESISTIMIENTO de la solicitud de Formalización de 
Minería Tradicional No. LF3-09091X presentada por la señora FABIOLA YOLANDA VARGAS 
CARRANZA identificada con la cédula de ciudadanía No. 39560597, para la explotación de un 
yacimiento denominado técnicamente como MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ubicado en 
jurisdicción del municipio de MELGAR departamento del TOLIMA, lo anterior de conformidad 
con la parte motiva del presente acto administrativo. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
personalmente a la señora FABIOLA YOLANDA VARGAS CARRANZA, o en su defecto 
mediante Aviso de conformidad con lo establecido en el artículo 69 y siguientes de la Ley 1437 
de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación 
de la Agencia Nacional de Minería, remítase copia de lo aquí dispuesto, al Alcalde Municipal 
de MELGAR departamento del TOLIMA, para lo de su competencia. 

ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, remítase 
copia de lo aquí dispuesto a la Corporación Autónoma Regional del TOLIMA. – Cortolima, 
para lo de su competencia. 

ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

 
ARTÍCULO SEXTO.- En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
sistema gráfico de la entidad y remítase a archivo inactivo el referido expediente. 

 
ARTÍCULO SEPTIMO. La presente resolución rige a partir de su notificación. 

Dada en Bogotá, D. C., 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 

 
 

JAIRO EDMUNDO CABRERA PANTOJA 
Vicepresidente de Contratación y Titulación Minera 

 

Proyectó: Christian Leonardo Nadjar Cruz – Abogado GLM 
Revisó: Marianne Laguado- Experto VCT 
Aprobó: Dora Esperanza ReyesGarcía - Coordinadora GLM 
Se archiva en el Expediente: LF3-09091X 
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CE-VCT-GIAM-03954 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito gestor del Grupo de Información y Atención al Minero hace constar que la 
Resolución No VCT 001043 de 10 de septiembre de 2021, por la cual se decreta el 
desistimiento de la solicitud de formalización de minería tradicional y se toman otras 
determinaciones, dentro del expediente No. LF3-09091X, fue notificada electrónicamente 
a la señora FABIOLA YLANDA VARGAS CARRANZA el día veinte (20) de septiembre de 2021, 
de acuerdo con la certificación de notificación electrónica No. CNE-VCT-GIAM-05594; 
quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución el día 06 de octubre de 2021, 
como quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, por lo 
cual queda agotada la vía gubernativa. 

Dada en Bogotá D C, a los dieciséis (16) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 
 
 
 

 
JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
Elaboró: Federico Patiño. 
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República de Colombia 
 
 
 
 
 

 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO GCT. 000849 DE 
 

( 30 JULIO 2021 ) 
 

“POR LA CUAL SE DA POR TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 
TRADICIONAL No. ODT-08301 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 

 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 

En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre 
de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones No. 206 del 22 de marzo de 2013 
modificada por la Resolución No. 223 del 29 de abril de 2021 y No. 242 del 11 de mayo de 2021, de la 
Agencia Nacional de Minería, y previo los siguientes, 

 

CONSIDERANDOS 

 
 

I. ANTECEDENTES 
 

Que el día 29 de abril de 2013, el señor GERMAN FRANCISCO SILVA BERMUDEZ, identificado con la 
Cédula de Ciudadanía No. 13469910, presentó solicitud de Formalización de Minería Tradicional para la 
explotación de un yacimiento denominado técnicamente como CARBON COQUIZABLE O 
METALURGICO, CARBON MINERAL TRITURADO O MOLIDO, CARBON TERMICO, ubicado en 
jurisdicción del municipio de CUCUTA, departamento de NORTE DE SANTANDER, a la que le fue 
asignada la placa No. ODT-08301. 

 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispone que: “Las personas naturales, grupos o asociaciones 
que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de mayo de 2013 ante la 
autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley se encuentran vigentes y en 
área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad técnica del desarrollo del proyecto 
minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en área libre esta se rechazará salvo lo 
dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso de que la superposición sea parcial se 
procederá a los recortes respectivos. (…)” 

 

Que con el fin de modernizar los procesos mineros de la autoridad minera, se formuló el Proyecto de 
Gestión Minera Digital, enfocado en la optimización, automatización, gestión y control de los procesos 
misionales a partir de la depuración de las bases de datos geográfica y alfanumérica existentes, dando 
paso a la posterior expedición de la Resolución 504 de 2018 “Por medio de la cual se adopta el sistema 
de cuadrícula para la Agencia Nacional de Minería –ANM- y se dictan otras disposiciones en materia de 
información geográfica” de que hace parte integral el documento técnico denominado “Especificaciones 
técnicas sobre la adopción del sistema de referencia y la cuadrícula minera en la ANM” 

 

Por su parte, la Agencia Nacional de Minería con la expedición de la Resolución 505 de 2 de agosto de 
2019, adoptó los lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema 
de cuadrícula, definió el área mínima para otorgar un título minero e implementó un periodo de transición 
para la evaluación de las solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera. 
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Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019 y las Resoluciones 504 de 2018 
y 505 de 2019, se procedió a la migración del área correspondiente de la solicitud ODT-08301 al Sistema 
Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA, determinándose que esta presenta dos (2) áreas libres para 
continuar con el trámite. 

 

Que a partir del área definida bajo el Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA, mediante Auto 
No. 000004 del 24 de febrero de 20201, el Grupo de Legalización Minera de la Agencia Nacional de Minería 
requirió al interesado a efectos de que el mismo manifestara en el término perentorio de un mes, de manera 
escrita la selección de un único polígono bajo el cual se daría continuidad al trámite administrativo, lo anterior  
so pena de decretar su desistimiento. 

 

Que mediante radicado 20209070443592 de fecha 16 de marzo de 2020, el solicitante dio respuesta al Auto 
No. 000004 del 24 de febrero de 2020, dentro del término oportuno, en el cual acepta el polígono único que 
contiene el código de celda identificada con No. 18N03C10K08U. 

 

Que la Agencia Nacional de Minería mediante Auto GLM N° 000430 del 04 de noviembre de 2020, 
notificado por estado jurídico No. 081 del 13 de noviembre de 2020, ordeno la liberación de los polígonos 
no seleccionados y a su vez retener y continuar el trámite administrativo con los polígonos seleccionados 
dentro de las solicitudes de formalización de minería tradicional, describiéndose para el caso concreto de la 
siguiente manera: 

 
CODIGO_EXP AREA_HECTAREAS 

ODT-08301 3.6618 

Fuente: Polígono a liberar, cuya área se encuentra calculada en el sistema de referencia Datum Magna 
Sirgas, coordenadas planas de Gauss Krugger, Origen Central 

 
CODIGO_EXP AREA_HECTAREAS 

ODT-08301 21.9708 

Fuente: Polígono a retener, cuya área se encuentra calculada en el sistema de referencia Datum Magna 
Sirgas, coordenadas planas de Gauss Krugger, Origen Central 

 

Que el área técnica del Grupo de Legalización Minera el día 22 de octubre de 2020 efectuó visita al área de 
la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. ODT-08301, concluyendo en su informe y acta de 
visita la inviabilidad del proyecto de pequeña minería en la zona de interés, por no haberse encontrado 
evidencias físicas o vestigios para determinar que en el área solicitada, se realiza o realizó actividad minera  
en el área o afectación a un yacimiento minero. 

 

Que teniendo en cuenta el polígono seleccionado por el solicitante y la visita técnica realizada el pasado 22 
de octubre de 2020, el área técnica del Grupo de Legalización Minera a través de concepto técnico GLM- 
215 del 16 de junio de 2021, determino la inviabilidad del proyecto de pequeña minería en la zona de 
interés. 

 
 

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 

El programa de Formalización de Minería Tradicional reglamentado por el artículo 325 de la Ley 1955 de 
2019 se encuentra orientado a proyectos de pequeña minería, cuyas condiciones técnicas y de seguridad 
minera permitan el otorgamiento de un contrato de concesión. Es así como el artículo 30 de la citada 
disposición normativa faculta a la autoridad minera a efectuar fiscalización, seguimiento y control de 
actividades mineras amparadas bajo este programa social. 

 
 
 

1 Notificado a través del Estado Jurídico No. 017 del 26 de febrero de 2020. 
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Ahora bien, una vez recibida y revisada la documentación contenida en la solicitud presentada por el señor 
GERMAN FRANCISCO SILVA BERMUDEZ, el 22 de octubre de 2020 el Grupo de Legalización Minera de 
la Agencia Nacional de Minería efectuó visita al yacimiento de interés del solicitante, con el fin de verificar 
la existencia del mismo y que las condiciones técnicas, de seguridad y la viabilidad del desarrollado proyecto,  
evidenciando y concluyendo a través de informe técnico GLM-215 del 16 de junio de 2021, lo siguiente: 

 
“CONCLUSIONES 

 

Una vez evaluada tanto la información de la solicitud, como la aceptación de área 
correspondiente a la elección de un único polígono para continuar con el trámite, a 
través de una visita técnica se determinó se encontró que la Bocamina evidenciada se 
encuentra en estado de abandono ubicada 638 mt fuera del área del polígono y 

direccionada en sentido contrario al polígono del área de interés a formalizar y que no se 
evidenció actividad dentro del área de la solicitud, por lo que se determina que NO ES 
VIABLE TECNICAMENTE CONTINUAR CON EL TRÁMITE DE FORMALIZACIÓN 
MINERA ODT-08301.” 

 
Basados en la conclusión emitida en el concepto transcrito y como quiera que no se pudo verificar la 

existencia del yacimiento sobre el que se estaba efectuando el supuesto minero, resulta imposible continuar 

con el trámite de la solicitud de formalización de minería tradicional, y en tal sentido es procedente su 

terminación. 

 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las 
áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno de la Coordinadora del Grupo. 

 

En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - DAR POR TERMINADA la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
ODT-08301 presentada por el señor GERMAN FRANCISCO SILVA BERMUDEZ, identificado con la Cédula 
de Ciudadanía No. 13469910, para la explotación de un yacimiento denominado técnicamente como 
CARBON COQUIZABLE O METALURGICO, CARBON MINERAL TRITURADO O MOLIDO, CARBON 
TERMICO, ubicado en jurisdicción del municipio de CUCUTA, departamento de NORTE DE SANTANDER, 
lo anterior de conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese personalmente 
al señor GERMAN FRANCISCO SILVA BERMUDEZ, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 
13469910, o en su defecto, mediante Aviso de conformidad con lo establecido en el artículo 69 y siguientes 
de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

ARTÍCULO TERCERO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, por intermedio del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia 
Nacional de Minería remítase copia de lo aquí dispuesto, al Alcalde Municipal de CUCUTA, departamento 
de NORTE DE SANTANDER, para lo de su competencia. 

 

ARTÍCULO CUARTO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, remítase copia de lo aquí 
dispuesto a través del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, a la Corporación Autónoma Regional de la Frontera Nororiental - CORPONOR, para lo de 
su competencia. 
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ANA MARIA GONZALEZ BORRERO 

 
 

ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el  
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

 

ARTÍCULO SEXTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema gráfico 
de la entidad y remítase a archivo inactivo el referido expediente. 

 
ARTÍCULO SEPTIMO. - La presente resolución rige a partir de su notificación. 

Dada en Bogotá, D.C., a los 30 días del mes de julio del 2021 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 
 
 
 
 

Gerente de Contratación y Titulación 

 
 

Proyectó: Sergio Ramos - Abogado GLM 
Revisó: Julieth Marianne Laguado Endemann - Experto VCT 
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 



MIS7-P-004-F-004 / V2 

 

 

 
 

CE-VCT-GIAM-03950 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito gestor del Grupo de Información y Atención al Minero hace constar que la 
Resolución No GCT 000849 de 30 de julio de 2021, por la cual se da por terminada la 
solicitud de formalización de minería tradicional y se toman otras determinaciones, dentro 
del expediente No. ODT-08301, fue notificada electrónicamente al señor GERMAN 
FRANCISCO SILVA BERMUDEZ el día veintidós (22) de septiembre de 2021, de acuerdo con 
la certificación de notificación electrónica No. CNE-VCT-GIAM-5676; quedando 
ejecutoriada y en firme la mencionada resolución el día 07 de octubre de 2021, como quiera 
que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, por lo cual queda 
agotada la vía gubernativa. 

Dada en Bogotá D C, a los dieciséis (16) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 
 
 
 

 
JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
Elaboró: Federico Patiño. 
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República de Colombia 
 
 
 
 
 

 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO GCT. 000850 DE 
 

( 30 JULIO 2021 ) 
 

“POR LA CUAL SE DA POR TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 
TRADICIONAL No. OE7-10252 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 

 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 

En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre 
de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones No. 206 del 22 de marzo de 2013 
modificada por la Resolución No. 223 del 29 de abril de 2021 y No. 242 del 11 de mayo de 2021, de la 
Agencia Nacional de Minería, y previo los siguientes, 

 

CONSIDERANDOS 

 
 

I. ANTECEDENTES 
 

Que el día 07 de mayo de 2013, los señores ISRRAEL DIAS OTALORA identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No. 4175529 y SONIA MARLEN CORTES GONZALEZ identificada con la Cédula de 
Ciudadanía No. 30048928, presentaron solicitud de Formalización de Minería Tradicional para la 
explotación de un yacimiento denominado técnicamente como MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, 
ubicado en jurisdicción del municipio de LA VICTORIA, departamento de BOYACA, a la que le fue 
asignada la placa No. OE7-10252. 

 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispone que: “Las personas naturales, grupos o asociaciones 
que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de mayo de 2013 ante la 
autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley se encuentran vigentes y en 
área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad técnica del desarrollo del proyecto 
minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en área libre esta se rechazará salvo lo 
dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso de que la superposición sea parcial se 
procederá a los recortes respectivos. (…)” 

 

Que con el fin de modernizar los procesos mineros de la autoridad minera, se formuló el Proyecto de 
Gestión Minera Digital, enfocado en la optimización, automatización, gestión y control de los procesos 
misionales a partir de la depuración de las bases de datos geográfica y alfanumérica existentes, dando 
paso a la posterior expedición de la Resolución 504 de 2018 “Por medio de la cual se adopta el sistema 
de cuadrícula para la Agencia Nacional de Minería –ANM- y se dictan otras disposiciones en materia de 
información geográfica” de que hace parte integral el documento técnico denominado “Especificaciones 
técnicas sobre la adopción del sistema de referencia y la cuadrícula minera en la ANM” 

 

Por su parte, la Agencia Nacional de Minería con la expedición de la Resolución 505 de 2 de agosto de 
2019, adoptó los lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema 
de cuadrícula, definió el área mínima para otorgar un título minero e implementó un periodo de transición 
para la evaluación de las solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera. 
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Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019 y las Resoluciones 504 de 2018 
y 505 de 2019, se procedió a la migración del área correspondiente de la solicitud OE7-10252 al Sistema 
Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA, determinándose que esta presenta tres (3) áreas libres para 
continuar con el trámite. 

 

Que a partir del área definida bajo el Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA, mediante Auto 
No. 000004 del 24 de febrero de 20201, el Grupo de Legalización Minera de la Agencia Nacional de Minería 
requirió al interesado a efectos de que el mismo manifestara en el término perentorio de un mes, de manera 
escrita la selección de un único polígono bajo el cual se daría continuidad al trámite administrativo, lo anterior  
so pena de decretar su desistimiento. 

 

Que el día 04 de febrero de 2020 el Grupo de Legalización Minera a través de concepto GLM- 0073 
determinó que era jurídicamente factible continuar el trámite de la solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. OE7-10252. 

 

Que mediante radicado 20201000551632 de fecha 02 de julio de 2020, el solicitante dio respuesta al Auto 
No. 000004 del 24 de febrero de 2020, dentro del término oportuno, en el cual acepta el polígono único que 
contiene el código de celdas identificadas con No. 18N05D23L23Y y 18N05D23L23T. 

 

Que la Agencia Nacional de Minería mediante Auto GLM N° 000430 del 04 de noviembre de 2020, 
notificado por estado jurídico No. 081 del 13 de noviembre de 2020, ordeno la liberación de los polígonos 
no seleccionados y a su vez retener y continuar el trámite administrativo con los polígonos seleccionados 
dentro de las solicitudes de formalización de minería tradicional, describiéndose para el caso concreto de la 
siguiente manera: 

 
CODIGO_EXP AREA_HECTAREAS 

OE7-10252 2,4508 

Fuente: Polígono a liberar, cuya área se encuentra calculada en el sistema de referencia Datum Magna 
Sirgas, coordenadas planas de Gauss Krugger, Origen Central 

 
 

CODIGO_EXP AREA_HECTAREAS 
OE7-10252 20,8301 

Fuente: Polígono a retener, cuya área se encuentra calculada en el sistema de referencia Datum Magna 

Sirgas, coordenadas planas de Gauss Krugger, Origen Central 

 
 

Que teniendo en cuenta el polígono seleccionado por el solicitante, el área técnica del Grupo de Legalización 
Minera, el día 23 de junio de 2021, efectuó concepto técnico al área de la solicitud de Formalización de 
Minería Tradicional No. OE7-10252, concluyendo la inviabilidad del proyecto de pequeña minería en la zona 
de interés, por no haberse encontrado evidencias o vestigios para determinar que en el área solicitada, se 
realiza o realizó actividad minera o afectación a un yacimiento minero. 

 
 

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 

El programa de Formalización de Minería Tradicional reglamentado por el artículo 325 de la Ley 1955 de 
2019 se encuentra orientado a proyectos de pequeña minería, cuyas condiciones técnicas y de seguridad 
minera permitan el otorgamiento de un contrato de concesión. Es así como el artículo 30 de la citada 
disposición normativa faculta a la autoridad minera a efectuar fiscalización, seguimiento y control de 
actividades mineras amparadas bajo este programa social. 

 

 
1 Notificado a través del Estado Jurídico No. 017 del 26 de febrero de 2020. 
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Ahora bien, el artículo 3° de la Ley 1437 de 2011 en su numeral 13 establece: 

 
“13. En virtud del principio de celeridad, las autoridades impulsarán oficiosamente los 
procedimientos, e incentivarán el uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, a efectos de que los procedimientos se adelanten con diligencia, dentro de los 
términos legales y sin dilaciones injustificadas.” (Negrilla y rallado por fuera de texto) 

 
Que el artículo 6° de la Ley 1341 de 2009 modificado por el artículo 5° de la Ley 1978 de 2019 definió las 
tecnologías de la información y las comunicaciones así: 

 

“ARTÍCULO 6o. DEFINICIÓN DE TIC. Las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
(en adelante TIC) son el conjunto de recursos, herramientas, equipos, programas informáticos, 
aplicaciones, redes y medios que permiten la compilación, procesamiento, almacenamiento, 
transmisión de información como voz, datos, texto, video e imágenes”. (Rayado por fuera de texto) 

 

La Agencia Nacional de Minería dentro de sus sistemas de tecnología de información y comunicaciones, 
cuenta con los aplicativos PlanetScope y SecureWatch, herramientas estas que proveen el acceso a 
imágenes satelitales de resolución espacial que permiten ver en gran detalle la superficie terrestre que 
comprende el territorio colombiano. 

 
Así, con el fin de verificar la existencia del desarrollo de una actividad minera en el área del polígono de la 
solicitud susceptible a formalizar en los términos del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, el día 23 de junio 
de 2021, el área técnica del Grupo de Legalización Minera soportada en las plataformas PlanetScope y 
SecureWatch, y la documentación que registra en el Sistema de Gestión Documental de la entidad, emitió 
la siguiente conclusión dentro del informe técnico GLM No. 0243: 

 
“CONCLUSIONES 

 

Una vez realizada la evaluación técnica, revisado el sistema de gestión documental de la 
entidad-SGD y teniendo en cuenta que dentro del área de interés (polígono seleccionado 
por el solicitante) no hay presencia de actividad minera de acuerdo con lo evidenciado 
en las imágenes satelitales de la herramienta PlanetScope y SecureWatch, se 
considera que NO ES VIABLE TÉCNICAMENTE continuar con el presente trámite de 
formalización. Esto debido a que las labores que se realizan y que fueron registradas en 
el informe de visita técnica GLM No 0488 del 31 mayo de 2016, al graficarlas en la 
Plataforma Anna Minería se encuentran por fuera del polígono escogido para dar 
respuesta al AUTO GLM No 000004 DEL 24 DE FEBRERO DE 2020y el polígono 
evaluado mediante imagen satelital No se pudo evidenciar cambios en la cobertura vegetal 
posiblemente asociados a la actividad minera.” 

 
Basados en la conclusión emitida en el concepto transcrito y como quiera que no se pudo verificar la 

existencia del yacimiento sobre el que se estaba efectuando el supuesto minero, resulta imposible continuar 

con el trámite de la solicitud de formalización de minería tradicional, y en tal sentido es procedente su 

terminación. 

 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las 
áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno de la Coordinadora del Grupo. 

 

En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE 
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ANA MARIA GONZALEZ BORRERO 
Gerente de Contratación y Titulación 

 
 

 

ARTÍCULO PRIMERO. - DAR POR TERMINADA la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
OE7-10252 presentada por los señores ISRRAEL DIAS OTALORA identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No. 4175529 y SONIA MARLEN CORTES GONZALEZ identificada con la Cédula de 
Ciudadanía No. 30048928, para la explotación de un yacimiento denominado técnicamente como 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ubicado en jurisdicción del municipio de LA VICTORIA, departamento 
de BOYACA, lo anterior de conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese personalmente 
a los señores ISRRAEL DIAS OTALORA identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 4175529 y SONIA 
MARLEN CORTES GONZALEZ identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 30048928, o en su defecto, 
mediante Aviso de conformidad con lo establecido en el artículo 69 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

ARTÍCULO TERCERO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, por intermedio del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia 
Nacional de Minería remítase copia de lo aquí dispuesto, al Alcalde Municipal de LA VICTORIA, 
departamento de BOYACA, para lo de su competencia. 

 

ARTÍCULO CUARTO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, remítase copia de lo aquí 
dispuesto a través del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, a la Corporación Autónoma Regional de Boyacá - CORPOBOYACA, para lo de su 
competencia. 

 

ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

 

ARTÍCULO SEXTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema gráfico 
de la entidad y remítase a archivo inactivo el referido expediente. 

 

ARTÍCULO SEPTIMO. - La presente resolución rige a partir de su notificación. 

Dada en Bogotá, D.C., a los 30 días del mes de julio del 2021 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 
 

 

 
Proyectó: Sergio Ramos - Abogado GLM 

Revisó: Julieth Marianne Laguado Endemann - Experto VCT 
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 
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CE-VCT-GIAM-03951 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito gestor del Grupo de Información y Atención al Minero hace constar que la 
Resolución No GCT 000850 de 30 de julio de 2021, por la cual se da por terminada la 
solicitud de formalización de minería tradicional y se toman otras determinaciones, dentro 
del expediente No. OE7-10252, fue notificada electrónicamente al señor ISRAEL DIAZ 
OTALORA y a SONIA MARLEN CORTES GONZALES el día veintidós (22) de septiembre de 
2021, de acuerdo con la certificación de notificación electrónica No. CNE-VCT-GIAM-5677; 
quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución el día 07 de octubre de 2021, 
como quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, por lo 
cual queda agotada la vía gubernativa. 

Dada en Bogotá D C, a los dieciséis (16) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 
 
 
 

 
JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
Elaboró: Federico Patiño. 
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República de Colombia 
 
 
 
 
 

 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO GCT. 000851 DE 
 

( 30 JULIO 2021 ) 
 

“POR LA CUAL SE DA POR TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 
TRADICIONAL No. OE9-09051 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 

 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 

En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre 
de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones No. 206 del 22 de marzo de 2013 
modificada por la Resolución No. 223 del 29 de abril de 2021 y No. 242 del 11 de mayo de 2021, de la 
Agencia Nacional de Minería, y previo los siguientes, 

 

CONSIDERANDOS 

 
 

I. ANTECEDENTES 
 

Que el día 09 de mayo de 2013, el señor EUCLIDES SALAZAR SALAZAR, identificado con la Cédula 
de Ciudadanía No. 88208216, presentó solicitud de Formalización de Minería Tradicional para la 
explotación de un yacimiento denominado técnicamente como CARBÓN COQUIZABLE O 
METALÚRGICO, CARBÓN TÉRMICO, ubicado en jurisdicción del municipio de CUCUTA, departamento 
de NORTE DE SANTANDER, a la que le fue asignada la placa No. OE9-09051. 

 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispone que: “Las personas naturales, grupos o asociaciones 
que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de mayo de 2013 ante la 
autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley se encuentran vigentes y en 
área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad técnica del desarrollo del proyecto 
minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en área libre esta se rechazará salvo lo 
dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso de que la superposición sea parcial se 
procederá a los recortes respectivos. (…)” 

 

Que con el fin de modernizar los procesos mineros de la autoridad minera, se formuló el Proyecto de 
Gestión Minera Digital, enfocado en la optimización, automatización, gestión y control de los procesos 
misionales a partir de la depuración de las bases de datos geográfica y alfanumérica existentes, dando 
paso a la posterior expedición de la Resolución 504 de 2018 “Por medio de la cual se adopta el sistema 
de cuadrícula para la Agencia Nacional de Minería –ANM- y se dictan otras disposiciones en materia de 
información geográfica” de que hace parte integral el documento técnico denominado “Especificaciones 
técnicas sobre la adopción del sistema de referencia y la cuadrícula minera en la ANM” 

 

Por su parte, la Agencia Nacional de Minería con la expedición de la Resolución 505 de 2 de agosto de 
2019, adoptó los lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema 
de cuadrícula, definió el área mínima para otorgar un título minero e implementó un periodo de transición 
para la evaluación de las solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera. 
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Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019 y las Resoluciones 504 de 2018 
y 505 de 2019, se procedió a la migración del área correspondiente de la solicitud OE9-09051 al Sistema 
Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA, determinándose que esta presenta dos (2) áreas libres para 
continuar con el trámite. 

 

Que a partir del área definida bajo el Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA, mediante Auto 
No. 000004 del 24 de febrero de 20201, el Grupo de Legalización Minera de la Agencia Nacional de Minería 
requirió al interesado a efectos de que el mismo manifestara en el término perentorio de un mes, de manera 
escrita la selección de un único polígono bajo el cual se daría continuidad al trámite administrativo, lo anterior  
so pena de decretar su desistimiento. 

 

Que mediante radicado 20201000565732 de fecha 9 de julio de 2020, el solicitante dio respuesta al Auto 
No. 000004 del 24 de febrero de 2020, dentro del término oportuno, en el cual acepta el polígono único que 
contiene el código de celdas identificadas con No. 18N03D01A13H, 18N03D01A13I, 18N03D01A13M. 

 

Que la Agencia Nacional de Minería mediante Auto GLM N° 000430 del 04 de noviembre de 2020, 
notificado por estado jurídico No. 081 del 13 de noviembre de 2020, ordeno la liberación de los polígonos 
no seleccionados y a su vez retener y continuar el trámite administrativo con los polígonos seleccionados 
dentro de las solicitudes de formalización de minería tradicional, describiéndose para el caso concreto de la 
siguiente manera: 

 
CODIGO_EXP AREA_HECTAREAS 

OE9-09051 2.4404 

Fuente: Polígono a liberar, cuya área se encuentra calculada en el sistema de referencia Datum Magna 
Sirgas, coordenadas planas de Gauss Krugger, Origen Central 

 
CODIGO_EXP AREA_HECTAREAS 

OE9-09051 82.9736 

Fuente: Polígono a retener, cuya área se encuentra calculada en el sistema de referencia Datum Magna 
Sirgas, coordenadas planas de Gauss Krugger, Origen Central 

 

Que el área técnica del Grupo de Legalización Minera el día 23 de octubre de 2020 efectuó visita al área de 
la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OE9-09051, concluyendo en su informe y acta de 
visita la inviabilidad del proyecto de pequeña minería en la zona de interés, por no haberse encontrado 
evidencias físicas o vestigios para determinar que en el área solicitada, se realiza o realizó actividad minera  
en el área o afectación a un yacimiento minero del mineral solicitado. 

 

Que teniendo en cuenta el polígono seleccionado por el solicitante y la visita técnica realizada el pasado 23 
de octubre de 2020, el área técnica del Grupo de Legalización Minera a través de concepto técnico GLM- 
220 del 17 de junio de 2021, determino la inviabilidad del proyecto de pequeña minería en la zona de 
interés. 

 
 

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 

El programa de Formalización de Minería Tradicional reglamentado por el artículo 325 de la Ley 1955 de 
2019 se encuentra orientado a proyectos de pequeña minería, cuyas condiciones técnicas y de seguridad 
minera permitan el otorgamiento de un contrato de concesión. Es así como el artículo 30 de la citada 
disposición normativa faculta a la autoridad minera a efectuar fiscalización, seguimiento y control de 
actividades mineras amparadas bajo este programa social. 

 
 
 

1 Notificado a través del Estado Jurídico No. 017 del 26 de febrero de 2020. 
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Ahora bien, una vez recibida y revisada la documentación contenida en la solicitud presentada por el señor 
EUCLIDES SALAZAR SALAZAR, el 23 de octubre de 2020 el Grupo de Legalización Minera de la Agencia 
Nacional de Minería efectuó visita al yacimiento de interés del solicitante, con el fin de verificar la existencia 
del mismo y que las condiciones técnicas, de seguridad y la viabilidad del desarrollado proyecto, 
evidenciando y concluyendo a través de informe técnico GLM-220 del 17 de junio de 2021, lo siguiente: 

 
“CONCLUSIONES 

 

Una vez evaluada tanto la información de la solicitud, como la aceptación de área 
correspondiente a la elección de un único polígono para continuar con el trámite, a 
través de una visita técnica se determinó se encontró que las labores evidenciadas 
al momento de la visita para la extracción del mineral solicitado en el presente tramite 
se encontraban fuera del área a formalizar y en estado de abandono, además que la 
labor antigua y abandonada encontrada dentro del área de la solicitud aceptada por 
el solicitante mediante radicado No 20201000565732 del 9 de julio del 2020, es una labor 
para la extracción de ARCILLA, mineral diferente al solicitado en el presente tramite, 
por lo que se determina que NO ES VIABLE TECNICAMENTE CONTINUAR CON 
EL TRÁMITE DE FORMALIZACIÓN MINERA OE9-09051.” 

 
Basados en la conclusión emitida en el concepto transcrito y como quiera que no se pudo verificar la 

existencia del yacimiento sobre el que se estaba efectuando el supuesto minero, resulta imposible continuar 

con el trámite de la solicitud de formalización de minería tradicional, y en tal sentido es procedente su 

terminación. 

 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las 
áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno de la Coordinadora del Grupo. 

 

En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. - DAR POR TERMINADA la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
OE9-09051 presentada por el señor EUCLIDES SALAZAR SALAZAR, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No. 88208216, para la explotación de un yacimiento denominado técnicamente como CARBÓN 
COQUIZABLE O METALÚRGICO, CARBÓN TÉRMICO, ubicado en jurisdicción del municipio de CUCUTA, 
departamento de NORTE DE SANTANDER, lo anterior de conformidad con la parte motiva del presente 
acto administrativo. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese personalmente 
al señor EUCLIDES SALAZAR SALAZAR, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 88208216, o en 
su defecto, mediante Aviso de conformidad con lo establecido en el artículo 69 y siguientes de la Ley 1437 
de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

ARTÍCULO TERCERO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, por intermedio del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia 
Nacional de Minería remítase copia de lo aquí dispuesto, al Alcalde Municipal de CUCUTA, departamento 
de NORTE DE SANTANDER, para lo de su competencia. 

 

ARTÍCULO CUARTO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, remítase copia de lo aquí 
dispuesto a través del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
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ANA MARIA GONZALEZ BORRERO 

 
 

Titulación, a la Corporación Autónoma Regional de la Frontera Nororiental - CORPONOR, para lo de 
su competencia. 

 

ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el  
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

 

ARTÍCULO SEXTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema gráfico 
de la entidad y remítase a archivo inactivo el referido expediente. 

 

ARTÍCULO SEPTIMO. - La presente resolución rige a partir de su notificación. 

Dada en Bogotá, D.C., a los 30 días del mes de julio del 2021 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 
 
 
 
 

Gerente de Contratación y Titulación 

 
 

Proyectó: Sergio Ramos - Abogado GLM 

Revisó: Julieth Marianne Laguado Endemann - Experto VCT 
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 
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CE-VCT-GIAM-03952 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito gestor del Grupo de Información y Atención al Minero hace constar que la 
Resolución No GCT 000851 de 30 de julio de 2021, por la cual se da por terminada la 
solicitud de formalización de minería tradicional y se toman otras determinaciones, dentro 
del expediente No. OE9-09051, fue notificada electrónicamente al señor EUCLIDES 
SALAZAR SALAZAR el día veintidós (22) de septiembre de 2021, de acuerdo con la 
certificación de notificación electrónica No. CNE-VCT-GIAM-5678; quedando ejecutoriada 
y en firme la mencionada resolución el día 07 de octubre de 2021, como quiera que contra 
dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, por lo cual queda agotada la vía 
gubernativa. 

Dada en Bogotá D C, a los dieciséis (16) días del mes de noviembre de 2021. 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
Elaboró: Federico Patiño. 


